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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Marina. \
Real dccrelo-ley disponiendo que el Cuerpo de 

Ingenieros de. la. Armada se denomine en lo 
sucesivo de Ingemeros Navales de la Arma
dâ  con las categorías y asimilaciones que se 
indican.—Páginas 1883 a 1885.

Otro ídem id. que el Cuerpo de Artillería de la 
Armada se denomine en lo sucesivo 'de Inge
nieros Artilleros de la Armada, con las ca
tegorías y asimilaciones que se expresan—  
Páginas 1885 a 1887.

Otro ídem íd. que el Cuerpo administrativo de 
la Armada se denomine en lo sucesivo Cuer 
po de Contaduría e Intervención de la Ar* 
rnada, con las categorías y asimilaciones que 
se detallan— Páginas 1887 y  1888.

Otro ídem íd. que el Cuerpo de Sanidad de la 
Armada (Sección de Medicina) continúe sien
do como hasta ahora politico*mililar, con 
las categorías y asimilaciones que se men
cionan— Páginas 1 888 a 1890.

Otro ídem íd. que el Cuerpo Eclesiástico de la
’ Armada y las plantillas del personal a ellos 

afecto sean en lo sucesivo las que se indican. 
Página 1890.

Real decreto > disponiendo que las categorías y 
asimilaciones del Cuerpo Jundico de la Ar
mada sean las que se detallan. —  Páginas

a 1890 y 1891. ' .

 Ministerio de Hacienda.
1 decretó disponiendo el pase a la escala

técnica del Óilérpo general de Hacienda, en 
su categoría de Oficiales de tercera clase, a 
los Auxiliares, Oficiales cuartos a extinguir, 
y reconociendo e l  derecho a los Auxiliares de 
primera clase y  Aspirantes aprobados en ex* 

r pectación de destino á ocupar vacantes dé 
aquella categoría: mediante declaración dé 
aptitud hecha por la Junta de Jefes dé los 
Centros u oficinas donde sirven. — Páginas 
1891 y 1892. J

Otro declarando jubilado a D. Enrique Vidal v

Bobo, Jefe Superior de. Administración, Pre
sidente del Tribunal Económicoadministrati- 
vo Central.—Página 1892.

Otro nombrando Presidente del Tribunal Eco- 
nómicóadmmistrativo Central, con la consi* 
aeración, de Director general y categoría dé 
Jefe Superior de Administración civil, a don 
Antonio Ruiz de Castañeda y  López, adscrito 
a la Dirección general dé Rentas públicas.̂ — 
Página 1892. r

Otro ídem en ascenso de escala Jefe Superior 
de Administración del Cuerpo general de Ád* 
ministración de. la Hacienda pública á don 
Moisés Aguirre y Carbonell, Jefe de Ádmi-  
nistración de primera clase de referido Cuer
po en la Dirección general de. la Deuda y 
Clases pasivas— Página 1892.

Otro {rectificado) cediendo en plena •propiedad 
al Patronato dé Casas Militares los solares 
con sus edificaciones propiedad del Estado y 
sitos en Zaragoza, de las llamadas Cuadras 
del Campo del Sepulcro.—Página 1892.

Ministerio de la Gobernación.
Reales, decretos, nombrando Comisarios Jefes 

del Cuerpo de Vigilancia a D. Luis Fenoll 
Malvasía y D. Ricardo Castro Peinó, Comi
sarios de primera clase.--—Página 1893.

Oíros ídem, Comisarios de primera clase del 
Cuerpo de Vigilancia a D. Jerónimo Marios 
Conde, D. Arturo Vargas Rivero, D. José Ma
níc Oriiz Moreno, D¿ Leovigildo Beléndez 
Roldan, D. Ildefonso Hortelano Moreno, don 
Prudencio Rodríguez Chamorro, D. José Es-  
teban Rivas y D. Manuel Izardo González, 
Comisarios de segunda clase.—Páginas 1893 
y  1894. ‘

Otros ídem, Comisarios de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia a D, Paulino Picó Can- 
déla, D. Vicente Galera Marfil, D. Emilio 
Traba,zo Rojo, D. Antonio Torralba Gonzá
lez, D. Eduardo Roldán de la Fuente, D. Pe
dro Checa Panlagua, D. Paulino Montes 
Osma, D. Bernardino del Vado y López Sol* 
dado, D. Doroteo Martín Fernández, Z). Per-, 
nando Fagoaga y Arruaharrena, D. Tomás. 
Florez Vicente, D. José Albiach Cardona, don 
Adolfo do la Calle Alonso, D. Camilo López 
del Campo, D. Armando Féijoo Laya y don
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José González González, Comisarios
de tercera clase. —  Páginas  1894 a 
1896.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo se modifique 
en la forma que se indica la rcdac- 
ció 1 del capitulo  8.°, artículo único 
de la Sección 3* del Presupuesto ge
neral del Estado para los eiericios de 
1921M93 0.— Página  1896.

Otra, circular, disponiendo Que don 
Gaspar Rodríguez Pardo deje de. 
form ar parle da la Asamblea Na
cional.— Página  1896.

Oirá nombrando miembro de la Asam
blea Nacional, en representación de , 
la Diputación provincial de Valla-  
dolid, a D. Mauro García Martín . — - 
Página  1896.

Ministerio de Justicia y Culto.

dml orden disponiendo se expida Real 
. carta de sucesión en el Título de \ 
Marqués del Real Tesoro a favor de  !  
D, Juan Jáconie y Manjón,— Pági-  j 
rm 1896. ' j

(k m  autorizando-' al Ayuntamiento de " 
Granada para ejecutar las obras r e -  . 
tetinas a la adaptación e 'in sta la -] 
ción en el edificio de la Audiencia  j  
'territorial de los Juzgados de ins ~  ;
■ trucción y municipales. —  Páginas 
1896 y  1897.

Útm promoviendo a la plmti de Jefe \ 
é e  Negociado de primera clase del  i 
Buerpo administrativo de este Mi-  /  
■Mstorio a &. Ángel Sanííverí y  E s-  : 
mijadilbo, Jefe de Negociado de se - \ 
gmida.—-Página 1397. j

3¿m ídem a la plaza ée  Jefe de Fie- ] 
gociado é e  segunda clase del Guer- 

. po administrativo de este Ministe
r io  a D. Francisco. Fernández L a -- ; 
éreda, y Noceda, Jefe de Negociado  ! 
é e  tercera.— Página  1897.

Qtna ídem a la plaza de Jefe de N e^ \ • 
ge ciad o de tercera clase del Cuer- 
po administrativo de este Minióte.- j  
rio  a D. Alfonso (Mas de C ebM m  y ■ 
Salde villa, Oficial é e  \
eión civil de pHm em  cim e.— Pégi- - na W§7. .

Aúna ídem a la plaza de Oficial ée Ad- 1 
m in isimeijm \, civil de primera. ate- } 
Me del Cuerpo úémmulmMv® de f  
este Ministerio a D. Mamicl Fer
nández Muiz* Oficial .de áémmhstm- 
eión de segunda.— ,Váginm J897 m \

. 1898. ‘
ídem a la plaza de Oficial de Ad-  I  

’  niinistracién ctrM  é e  segunda cte-. \ 
ée del Cuerpo udm im sím tim  é e  ■ 
este  Ministerio a D. F ram isto Mar- 1 
tínez y  B om em M m , O ficM  é e  M -  i 
m inisimemn ée. tereeru. Página  »  
i 898. ‘ .

Ministerio de Instrucción publica 
y  Belfas Artes. . . )

Uml onWi émpmivenáo queden .fies-* ’ 
acumuladas las Cátedras de Agri- ! 
m tim m  y  Termiimlogm é e  Im  ím -  \ 
70#$# m  Bilbao V item pJem ; fíte» 1 
iqana Natural de Remf y um ée 

M gíem Sw m  m tod a  mm ée tm  ée

Mahón, Teruel, Huesca, Figueras y 
León.— Página 1898.

Oirá nombrando Director del Instituto 
nacional de segunda enseñanza de 
Manresa a D. Fidel Rodríguez Al
calde, Delegado Regio y Caedrático 
del mismo Centro.---Página 4 898.

Otra ídem con carácter interino a do
ña Fidela Victoria Ruiz Ramírez, 
para la plaza de Profesora especial 
de Corte y Confección de prendas, 
vacante en las Escuelas de adultas 
de Salamanca.—Página 1898

Otra declarando han incurrido en la 
pérdida, de matrícula los alumnos 
oficiales de las asignaturas que se 
indican de las Facultades de Filo
sofía y Letras y de Ciencias y Es
cuela de Odontología, de la Univer

sidad Central—Página 1898.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo se entienda 

derogada la de 17 de Septiembre de 
1905 que aprobó las instrucciones 
para el régimen del Servicio Cen
tral de Deslindes y Catálogo.—Pá
ginas 1898 y 1899.

Otm ídem .que la número 70 de este 
Ministerio de fecha 13 de Febrero 
último, inserta en la G a c e t a  del día 
26 do dicho, mes, se entienda refe
rente a la constitución del Consejo 
Superior de Pesca y  Caza, y no al 
de Pesca.—Pagina 1899.

Ministerio de Trabajo y  Previsión
Real orden disponiendo quede consli-  

iuído en la forma que se indica el 
Comité paritario interlocal de Pam
plona, con juris.dic.ci4n. m  toda su 
propínete, comprendido en el Gru
po 2§ uConwrcm de la Alimenta* 

cién” .—Página 1899*
Otm ídem id. id. el Comité paritario 

interlocal de Pamplona {Navarra)s 
con jurisdicción en toda la provine 
cm, comprendido eu el Grupo 25 
44Comercio en general w.-~ Páginas 
•1899 y 1900.

Otm concediendo el $tfse a situación 
de supernumerario a 2), Antonio. 
López Manzanares,-—Pégma IODO,

Otra disponiendo quede"rectificada en 
la forma que se indica la de fecha 

_ de Enero é e l  año actual, puerta  
en la G a c e t a  del Mu 13 de Febrero 

. último. y cuya rectificación se re* 
fíere a D. Carlos Alvar ez Per eirá. 
Profesor de la Esceula Imjmirial 
d é Figo,—Página 1900.

Otm creando un solo Comité pmriíé- 
rio general permanente éei puerto 
de Barcelona, integrado por ím  Sec* 
dones que se mdümi. —  Páginas 
m m  y  1901.

Otra nombrando jmm los cargos qm  
se indican del €®mité paritario ge* 
nérM. éel puerto de Rurcete/m y  Sec* 
dones que se mencionm, a ms se* 
ñores que se detallan.— Página 
19301.

Otm declarando en siMacién é e  
peni-temeraria a D. Salvador Bru-  
gués e Jgml* Topégmfo Ayuám te 
segmnés ée Geogmfte. —  Pégímm 
1991.

Otm élspm ím éo gm  el Geémefm An*

xiliar de segunda clase de Ingeniero^ 
Geógrafos, afee (o a la primera bru 
gada de parcelación de Tarragona* 
D. Julio La calle Za nu i, pase a pres* 
tur sus servicios a la Confederación 
Sindical Hidrográfica del Ebro, y 
que quede en si fu adán de supernu* 
merario.— Página 1901,

Otra: concedíenao un mes de licencia 
por enfermo a D Doroteo Martín 
Cor omina, Geónieira Auxiliar dej 
segunda clase de Ingenieros Ge ó* 

grafos.—-Página 19C1.
Otra prorrogando por un mes la ticen* 

cia que por enfermedad se encuen* 
tra disfrutando D. Juan Lechuga 
Mcdialdca, Geómetra Auxiliar dé 
segunda clase de Ingenieros Geógra 
fos.— Páginas 1901 y 1902.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. José Vázquez Sán* 
chez, Geómetra Auxiliar de según* 
da clase de Ingenieros Geógrafos i 
Página 1902.

Otra ídem id. id. a D. Andrés Fernán* 
dez Molina, Geómetra Auxiliar dé, 
segunda clase de Ingenieros Geó

grafos.—Página 1902.
Otra disponiendo quede constituido 

en la forma que se indica el ComU 
té- paritario interlocal de Cinteros, 

de Manresa.— Página, 1902.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden disponiendo quede, firmé, 

y subsistente la resolución del Re* 
gisiro de la Propiedad Industrial y 
Comercial, por la que se acordó, 
aceptar como bastante la rectifica* 
ción hecha en el diseño de te mar,* 
ca renovada número 93%3,—PágU 

fias 1902 y 1903,

Administración Central.

HAGiEíNOA.—Dirección general 'de Tesos 
rería y Goaiiabilidad.—Noticia de M  
pueblos y Administraciones fionM 
han cabido en suerte los pmmio¿¡ 
mayores del sorteo de la Lotería 
Nacional verificado el día 11 del 
mes actuad.-—Página 1903*

Dfreeeióia general de lo CoBteüfiioscj 
¿el Iviendo expediefá
te incoado por D. Eugenio fiñali 
Estellés, solicitando cwenc&ft del 
impuesto sobre los bienes 0 . M  
personas jurídicas a favor áe w 
Asociación Valenciana de Gf&idim 
F d g im m L

91
Atale istración,—71c c tificacién á ¡4 
relación de las vacantes do lnte%veñ3 
tares de fondos provinciales y  ntu% 
nicipalest insería en la QrMWPA 
Ma 16 de febrero. pvóo4w& j^ m si 
Página 19Ó4, %

Rectifm m ón program  %t m a m  
é e  eseem im e* para ingrem m  w  }w*

• cuela "és- JNmm» inserta m  ™jñ,
■mrA éel Ma 8 del mes,
gina 4904. k

Jmmm úm im ,~ Bom d.
AmmwAmmmfm p b o v i n o í  Aii,—
caos bb ptmviú pago. ~~
Os©®»®® w ejm sn cm -
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PARTE OFICIAL

S. M. el REY Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M. la R eina ' Doña Victo 
ria Eugenia, S. A, R. el Principe de 
Asturias e infantes y demás persona 
de la Augusta Real Familia, continúa! 
sin novedad en su importante salud

MINISTERIO DE  MARINA

EXPOSICION

SEÑOR: El Cuerpo de Ingenieros 
de la Armada, tai como se encuen
tra constituido y organizado, y aun 
reconociendo como e¿> de estricta 
justicia las altas dotes culturales, 
técnicas y competentes que adornan 
al personal que lo integra, no se 
presta a una conveniente oiganiza- 
ción que proporcione ei rendimien
to adecuado a aquellas sobresalien
tes do-tes y cualidades. No es, por 
lo tanto, Beñor, aehaeable al per
sonal este defectuoso rendimiento, 
sino que lo es a la organización que 
necesita una reforma radical.

•La ley básica . de 7 de Enero de 
1'9Ü8 preparada por el Alm irante 
FerráncUz y los contratos queda si
guieron, puntos de partida de nues
tro resurgimiento naval, al enco
mendar. a la industria privada, con 
proyectos garantizados por Gasas 
.extranjeras, .el desarrollo de los 
programas de construcciones, lim i
tó de tal modo las actividades de 
nuestros Ingenieros, que éstos, fa l
tos de terreno apropiado y de me
dios de trabajo, quedaron reducidos 
a las funciones de inspección o a 
d irig ir por sí mismos las carenas 
y reparaciones, -casi siempre de 
menor cuantía, que se efectúan en 
los Arsenales del Estado. Desde en
tonces acá, nuetra Marina de gue- 

a© es dueáa de proyectar sus 
buques y es evidente que un Guer- 
p© q*$e no proyeteba o puede proyec
tar de manera normal, en general 
no estará capacitado para juzgar, 
criticar, ni modificar los proyectos 
que se le sometan de la  manera efi
ciente y completa que-fia de reque
rirse. El Mando se encuentra así 
privado cía la posibilidad de obtener 
las unidades más adecuadas a sus 
necesidades y  se ve obligado a con
form arse con lo qtie le presentan; 
las consecuencias que de esto se 
derivan están a la vista:

Que semejante idea no paso por 
la mente de aquel ilustre Alm iran

te a quien tanto debe la Nación y 
la Marina, sino que respondían a 
un estado do cosas puramente cir
cunstancial, queda plenamente de
mostrado en la misma ley citada al 
lim itar el tiempo de contrato, res
tablecer el Cuerpo de Ingenieros de 
la Armada, ordenado a extinguir 
por Reales decretos de 7 y 19 rio 
Agosto de 1885, y al prever m a 
Jefatura de Construcciones Nave - 
les, que tendrá a su cargo los es
tudios, proyectos y presupuestos 
de las construcciones y de, las 
grandes carenas y reformas, su 
preparación, inspección y ejecución 
técnica y las de los contratos que 
se otorgasen para realizarlos. Más 
adelante, el Alm irante Miranda, al 
encontrar sin duda que este inte
resante aspecto de la organización 
no había tenido efectividad n al, s i
multáneamente con la apertura de 
Ja Academia del Cuerpo y extraor
dinarias medidas para obtener per
sonal, creó el Centro de Estudios 
y proyectos, que habría de estar en 
condiciones de funcionar: cuando 
hubiese personal suficiente y que 
fué suprimido años después cuando 
ni por el tiempo de su actuación, ni 
por das circunstancias especíales 
en que se desarrollaba podía dar 
resultado alguno. Y es lo cierto que 
en ios veinte años de experiencia 
transcurridos desde la ley Ferrán- 
diz, si bien nos independizamois prae-y 
ticamente del extranjero en todo lo 
que atañe a la construcción naval 
propiamente dicha, no ocurrió lo 
mismo en lo referente A proyectos, 
limitándonos en esto a ejecutar los 
adquiridos .fuera de España que más 
s e  aproximan a mies tras necesida
des, En la reorganización que se 
propone a V, M. se sostiene la Aca
demia creada por el General M iran
da y  aparece de nuevo aquel orga
nismo, no con la vana pretensión 
de que desde el primer momento 
llene por completo su misión, sino 
para que poco a poco, con toda la 
lentitud que sea necesaria, pueda 
en su día llegar a ser el instrumen
to de trabajo más útil a Ja Jefatu
ra de Construcciones y el intérpre
te fiel de las directrices que esta 
última reciba del Alto Mando, úni
co responsable ante el Gobierno de 
V. M, de la eficiencia de. nuestras 
fuerzas navales y  único también M  
condiciones de apreciar y proponer 
los tipos y características de ios bu
ques que la Nación necesita para 
su defensa. La construcción del 
tanque de experiencias próxima a 
ser una realidad, contribuirá de un

modo directo al desarrollo de la$ 
actividades de aquel Centro, cons
tituyendo im auxiliar poderoso do 
experimentación de los, estudios 
efecto;.alo s.

Volviendo a la cuestión, el Minis
tro que tiene el honor de dirigirse 
a Y. M. no ve razón alguna que jus-: 
ti fique la consideración de Cuerpo; 
m ilitar para el de Ingenieros, ni 
cree tampoco que al propio Cuerpo, 
legal convenga ene-errarse en M 
concepto estrecho que tal conside-: 
ración trae consigo, entre otras co^ 
sas para el señalamiento de esp-e-: 
cíales emolumentos. A  un Cuerpo 
al que no puede presentársele oca-: 
sión alguna de actuar como comba^ 
tiente, no corresponde reconocer-! 
le carácter esencialmente m ilitar % 
sólo, sí, de político-m ilitar, si ello, 
fuera indispensable para establece^ 
las correspondientes asimilaciones, 
en la vida de relación con Ies de~: 
más Cuerpos dé la Marina.;

Por otra parte, no es indispensable^ 
que el Ingeniero naval reúna más cq-: 
nocimientos que los profesionales qutí 
su propio nombre indica, y  podría sea*, 
contraproducente q u e re  r reunir 
una sola persona al Arquitecto nav¡ai,; 
al hidráulico y al civil. La Marina ée 
«modo permanente sálo necesita aten-: 
der a la conservación y  entreteni
miento de sus edificios y  obras idM 
dráulicas, las rúalas, asi como las nua- ; 
vas de pequeña importancia, puedan! 
continuar a cargo de este Cuerpo, jp|k: 
servándose para las obras iir^ortantoSi 
de esta índole el recurrir :a lia asife; 
tencia de los Ingani e ros d e esta s Bife; 
pecialidadés con qué el Estado cuei^ 
ta. Ena ligerísima ccmcepoiífe de M  
que el Cuerpo dte Ingenieras navaléSÍ 
debe ser, Heva seguidamente a la m jéi 
elusión de limitar e! personal al 
•elusivamente prec io  para el diaseufe! 
peño de una mi i s i ó a eseuci-alrneutá 
técnica y asesora del Mando m  ose asN- 
pecio, sin distraen ede cometido priife 
cipal con otros que, por completo ex^ 
traños, sólo sirvan para restar tiemp® 
y energías en el desempeño de. aqueüá‘ 
esencialísima misión.

En cambio, y corno ya antes 
j de, es absolutamente equitativo quoíf 
los beneficios matea dates que premien;1 
esas superiores estudios, coaooimiejsN; 
tos y aptitudes alcance límites deccn 
rosos que estimulen a su ejercicio arf 
la Marina y en ésta tengan aplicación 
acorde las materias que los han éons-: 
tituído y han sido objeto de la afición; 
del personal que las cursó.

Gran satisfacción sería para él MI* 
nistro que suscribe el poder propófiojf
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entrar a form ar parte del Cuerpo y 
los que libremente reciban la misma 
instrucción para adquirir el título de 
Ingenieros Navales Civiles. La direc
ción de la Academia estará desempe
ñada por un Ingeniero del Cuerpo de 
Ingenieros Navales de la Armada.

Artículo 6.° El ingreso en la Aca
demia de los aspirantes a form ar par
te del Cuerpo tendrá lugar, cuando, 
las necesidades del servicio reclamen 
personal, por elección entre los Alté-, 
reces de Navio que lo soliciten y que 
cuenten con dos años de embarco co
mo mínimo y menos de veintisiete 
de edad.

Artículo 7.° A la categoría de In
geniero Naval Jefe y  superiores se 
ascenderá exclusivamente por elección, 
con arreglo a las normas que se lija
rán  oportunamente; en las restantes 
se ascenderá por antigüedad.

Artículo 8.° La inspección técnica 
de la Marina mercante dependiente 
del Ministerio de Marina podrá ser 
desempeñada indistintam ente por per-, 
sonal del Cuerpo de Ingenieros Nava
les de la Armada o por Ingenieros 
navales civiles,

Artículo 9.° Se crea en el Ministe
rio  de Marina un Centro de Estudios 
y Proyectos de buques, a las órdenes 
directas del Ingeniero Naval Princi
pal a que se hace referencia en el 
artículo 2.° Para la organización de 
este Centro, cuya misión está defini
da en el Real decreto de 2 de Mayo 
de 1917, podrán servir de bases las 
que fija la Real orden de 2 de Di-i 
ciembre de 1918, con las variaciones 
que juzgue oportunas el Ingeniero 
Naval Principal, el cual se encargará 
de su redacción definitiva, que pro
pondrá a la aprobación del Ministro.

Artículo 10, El Gobierno se res.er-. 
va fijar el momento en que el Centro 
de Estudios y Proyectos ha de ..eran 
pezar a actuar. .

Artículo 11. El Ministro' de Mar i-i 
na queda autorizado para  destinar en 
comisión al extranjero a un número, 
reducido de Oficiales del Cuerpo con 
objeto de que efectúen los estudios 
superiores de Construcción Naval en 
los Centros más reputados, a cuyó fin 
gestionará las autorizaciones que co
rrespondan.

Artículo 12. Las plantillas y des-: 
tinos que corresponden a la nueva or
ganización del Cuerpo de Ingenieros 
Navales de la Armada, y que se pon
drán en vigor desde el momento de la 
promulgación de este Decreto-ley, se-: 

i rán las siguientes.:-

g, V. M. un plan detallado y concreto 
‘de cuáles pudieran ser las ventajas 

que ail Cuerpo de Ingenieros se con- 
1 cederán; pero no se le oculta que ni 
| ello es obra de un día ni es, por otra 
1 parte, hacedera la total reform a con 
'¡el personal hoy existente en el Cuerpo 
de Ingenieros de La Armada.
' La acción, por el momento-, ha  de 
(imitarse, por tanto, a dejar estable
cidos los jalones básicos a que la or
ganización ha de sujetarse, y atenién-. 
t o e  a ésta fijar las plantillas para el 
personal/con la denominación de sus 
categorías, límite máximo que en és- 

se p u e d e  alcanzar normalmente 
fpor el sistema de ascensos que se de
tallará, categoría superior de la In
geniería naval que por libre elección 
¿tel. Gobierno puede ser alcanzada y, 
por último, sin mencionar otros de 
fromento, haber especial que a esta1 
¡superior catejgoría d e b e  señalarse. 
Otro punto importante que se prevé 

,íen la nueva organización es el envío 
ren  comisión ai extranjero de un nú- 
, .mero .reducido de Oficiales de Inge- 
,• iúeros para que, siguiendo los cursos 
fjde estudios superiores de. Arquifectu- 
íra  naval en los Centros de mayor re- 
( putación, traigan a su regreso el do- 
jpvinio completo de los conocimientos, 
/libros y documentación que han de 
i1 Spohtribuir poderosamente ai desarro- 
! .llo de nuestra técnica y a la enseñam- 
í.j&a en nuestra Escuela. Las ventajas 
:(que esto reportará  en el porvenir son 
I innegables.
j Por último, el desarrollo creciente 
‘jáe nuestras industrias de construcción 
fea val y de máquinas y motores m ari- 
/ ños justifica la adopción de medidas, 
íyu en parte tomadas, a fin de que los 
in g en ie ro s  navales tengan en ellas los 
}puestos que les corresponde; con ésto 
f'm  contribuirá a dar a dicho personal,

te al salir de la Escuela se encuen- 
i provisto de todos los conocimien- 

Ltps teóricos de la profesión, ocasión 
^oportuna dq adquirir la práctica nece-? 
f ia r ía  para completar aquellos cono- 
fcimientos.
! Inspirándose en cuanto queda ex- 
! puesto, y por si V. M. se digna apro- 
bario, el Ministro que suscribe tiene 

|toí honor de someter a la alta sanción 
¡¡dé Y. M., de acuerdo con el Consejo 
hfie Ministros, el siguiente proyecto de 
%tec reto-ley.

Madrid, 11 de Marzo de 1929.

SEÑOR:]
A L. R. P, de V, M.,

M a teo  G a r c ía  y  m l o s  R e y e s .

RE AL DECRETO - LEY

Núm. 806.

A propuesta del Ministro de Ma
rina. y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo sigu ien te: 
Artículo 1.° El Cuerpo de Ingenie

ros de la Armada se denominará en 
b> sucesivo de Ingenieros Navales de 
Li Armada, Será un Cuerpo político-: 
m ilitar con las siguientes categorías 
y asm ilaciones:

Ingeniero Naval Inspector, asimila
do a Coronel.

Ingeniero Naval Subinspector, asi
milado a Teniente coronel.

Ingeniero Naval Jefe, asimilado a 
Comandante.

Ingeniero Naval de prim era, asim i
lado a Capitán.

Los actuales Tenientes del Cuerpo 
se denominarán hasta  su ascenso In 
genieros Navales Auxiliares,

Artículo 2.° Con independencia de 
lo anterior, esto es, fuera de plan ti-, 
lia, habrá un Ingeniero Naval Prin-. 
cipal, de la libre elección del Gobier
no entre Jos Ingenieros Navales de la 
Armada y civiles, que desempeñará 
la Jefa tu ra  de todos los servicios de 
Ingeniería, proyectos/construcciones y 
carenas, y actuará como Asesor téc
nico del Ministro de Marina. Dicho 
Jefe estará asimilado a Jefe Superior 
de Administración civil, con un suel-. 
do anual especial de 25.000 pesetas.

Artículo 3.° El Cuerpo de Ingenie-: 
ros Navales de Ja Armada tendrá a su 
cargo, desde el momento que el Go
bierno estime oportuno, los (proyectos 
de conjunto y de detalle de los cascos 
y máquinas de los buques de guerra, 
continuando como hasta ahora con la 
dirección de los trabajos del Ramo en 
los Arsenales del Estado y con la ins
pección de lo¡s que para  la Marina de 
guerra se ejecuten por la industria 
privada, E n trará  también en sus 
funciones las de asesoramiento del 
Mando y cooperación en las Juntas y 
organismos que se considere oqnve-: 
ni ente.

Artículo 4.° Él Cuerpo de Ingenie
ros Navales de la Armada tendrá, co
mo actualmente, la inspección de las 
obras civiles e hidráulicas que se eje
cuten para la Marina, fuera de aque
llos casos en que el Gobierno acuerde 
el nombramiento de otro personal.

Artículo 5,° Del Ministerio de Ma
rina continuará dependiendo la Aca
demia de Ingenieros Navales, en la 
cual cursarán sus estudios, como ac
tualmente, los alumnos que han de
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Ingenieros navales Inspectores, 
Jefes de Negociado en la Sección

dje Ingen ieros..........................................  3
Comisiones y eventualidades.  1

Total. . . . . . ............................. 4

Ingenieros, navales Subinspectores.
•{Segundos Jefes de Negociado en

la Sección de Ingenieros  3.
Jefes del Ramo en los Arsenales. 3 
Comisiones InspecLoras de Ferrol

y Cartagena................................  2
Comisión de Marina en Europa... 1 
Jefe 1.a Sección (Construcción y 

Registro) en la Dirección ge
neral de Navegación (N. o C.) (1), 1

(Director de la Academia del 
Cuerpo  ...........................  1

Total ............................... . 11

Ingenieros, navales. Jefes.

Secretario de la Sección /de In-.
genieros  .........   1

Auxiliares de los Negociados de
la ídem  ........   3

Auxiliar del primer Negociado de 
, la Dirección general de jCampa-
, ña y Estado Mayor........  ...........  1
Subdirector de la Academia del

Cuerpo y Profesores......   2
inspectores en las Regiones Nor

te, Sur y Levante..................... . 3

Total............................... 10

Ingenieros navales primeros.

Auxiliar del Negociado prim ero de 
c la Dirección general Aeronáu

tica ..................      i
Auxiliar de Ja orimera Succión 

(Construcción y Registro) en la 
!' Dirección general de Navega-.

C.ión (N.. o C.)..........   1
Auxiliares del Ramo en los Arse

nales (tres en La Carraca, uno
i en Cartagena, uno en F errol)... 5
Bases navales de Mahón y Ríos y 
I Base de. submarinos de Carta-:
> igreña .......       3
Bases de aprovisionamiento de
¡ La Graña y C ádiz....   2
profesores de la Academia del

‘ ; Cuerpo ......................    3
Auxiliares de las Comisiones Ins- 
: pectoras ele Ferrol y Cartagena. 2
Auxiliar de la Comisión de Ma

rina en E uropa..............  ........  1

Total.................   18

'/«IV  Ingeniero naval o  civil..

Artículo 13. Los Generales de di
visión y de brigada que a consecuen
cia de esta reorganización de los ser
vicios queden fuera de plantilla, pa
sarán a la reserva con el sueldo en
tero de activo correspondiente a sus 
empleos, hasta que alcancen las eda
des vigentes para aquella situación. 
Los Jefes que se encuentren en el mis
mo caso quedarán en situación de ex
cedentes forzosos con todo el sueldo 
de sus respectivos empleos.

Artículo 14. Todas las vacantes que 
a partir de la promulgación de este 
Decreto-ley ocurran en la categoría 
de Ingeniero naval Inspector y en las 
inferiores, se darán al ascensoy si bien 
con la amortización del 25 por 100 de 
las que se produzcan en cada empleo, 
comenzando por la primera. Esta 
amortización se aplicará hasta llegar; 
a la reducción del personal, para ob
tener las plantillas declaradas en vi
gor por esta disposición.

Artículo ,15.. El Ministro de Marina 
queda facultado para aumentar o dis
minuir . las . plantillas anteriores en 
.at eneión a ,las necesidades del servi
cio. >.,

Artículo. 16. Se hará obligatoria la 
dirección técnica de los Ingenieros 
navales en todas las factorías que se 
dediquen a la construcción o repara
ción de máquinas y motores marinos.

Artículo 17. Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan 
a lo dispuesto en este Decreto-ley, y por 
el Ministerio de Marina se tomarán 
las disposiciones convenientes para 
ponerlo en ejecución.

Dado en Palacio a once de Marzo de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M ateo  Ga r c ía  y  d e  lo s  Re y e s .

EXPOSICION 
SEÑOR: El Cuerpo de Artillería 

de la Armada, cuyo com etido em i
nentemente técnico e#tá determina
do con toda claridad, necesita de al
gunas modificaciones en su estructu
ra que lo coloquen más en armonía 
con aquél. Separadas en nuestra 
Marina, como, en todas las demás, 
(las funciones relativamente senci
llas de los encargados del manejo y 
utilizaron del material, esto es, las 
que corresponden al Cuerpo gene
ral, de las más complejas y dificul
tosas que comprenden los proyec
tos, fabricación, instalación e ins
pección del m ism o, parece lógico 
que el Cuerpo de Artillería de la

Armada, integrado por  personal al 
que nunca ha de presentársele oca
sión de combatir, deje de ser un 
Cuerpo militar y hasta cambie su de
nominación actual por la de Ingenie
ros-Artilleros de la Armada, que se 
adapta m ejor a sus funciones pecu
liares y por sí sólo las expresa. Por 
otra parte, ios especiales conoci
mientos y aptitudes que requiere 
una profesión de esta índole e# jus
to y equitativo se vean recompen
sadlos materialmente dentro de lí
mites prudenciales que estimulen y 
retengan al personal en el servicio 
de la Armada, razón de más para 
evitar la rigidez del concepto que 
presupone una jerarquía m ilitar; 
sin embargo, la necesaria asim ila
ción en las relaciones con los otros 
Cuerpo# d!e la Marina aconseja que 
dicho Cuerpo conserve el carácter de 
político-m ilitar.

Tam poco era necesario, Señor, es
perar a que la última guerra pusie
ra de manifiesto la extraordinaria 
influencia de (la química en las nio- 
derna# armas y procedim ientos de 
combate para considerar tam bién já 
los individuos que form an el Cuer
po de Ingenieros-A rtillero^ com o In
genieros quím icos de la Armada; la 
fabricación de explosivos y pólvo* 
ras, gases y materias fumígenas, 
blindajes y cañones o las funcionéis 
inspectoras de esta fabricación que 
el Cuerpo desempeña corrientem en
te, bastan por sí solas para justifi
car aquel título, que es de gistricta 
justicia reconocerles. La creación de 
un Negociado especial en la S.eccióíi 
correspondiente del Ministerio de 
Marina, que el Ministro que sus-, 
cribe tiene el honor de proponer a 
y. M., obedece al reconocim iento 
explícito de la importancia de aque
lla. ram a y a la conveniencia de cen
tralizar y unificar los trabajos m e
ritorios, pero dispersos, que en el 
día se efectúan en dicha materia.

Con la nueva organización sólo se, 
ha pretendido dejar sentados los 
principios que han de servir para e¡l 
futuro desenvolvimiento del Cuerpo; 
ascenso# por elección en todas las 
categorías, especificación de éstas y  
de los destinos que en el momento 
actual deben ser cubiertos por los In
genieros-Artillero# y plantillas co-. 
rrespondienies para este personal.

Por último, se propone a V, M. 
facultar al Gobierno para la libre 
elección do la personalidad que M  
de figurar al frente de todos ios 
servicios del Cuerpo, dotándolo con
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un haber especial proporcionarlo a la 
importancia de su cometido.

Fundado en t e  razones expuestas, 
el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tie
ne el honor de proponer a la Alta 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto-ley.

Mailrd, 11 de Marzo de 1929.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
M a te o  G a r c í a  y  d e  t o s  R e y e s .

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 897.

A propuesta del' Ministro de Ma
rina y de acu-erdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El Cuerpo Re Arti

lleros de la Armada se denominará 
en lo sucesivo de Ingenieros Arti
lleros de la Armada. Será, un Cuer
po político-militar ron las siguien- 
’tes Aeategoî afs y asimilaciones': 

ingeniero-Artillero tepéctur, asi
milado a Coronel.

Ingeniero-Artillero -Subinspector, 
asimilado a Teniente coronel.

Ingeniero-Artillero defe, asimila
do la Comandante.

. Ingm ierc-Arüllero de primer 
asimilado u Capitán.

Los actuales Tenientes del Cuer
po s-e denominarán liadla « m i 
so tegenierus Artilleros Auxiliarles.

Artículo 2? M  Cuerpo de Arti- 
lleroG-tngenreras de la Arnteta ten
drá a su cargo todo te reteioassadd 
con el proyecto, fabricación, repa
raciones e inspección del material 
de Artillería,, municiones, Mindajes 
y artificios que se construya m re
pare en loe estetoeuntontes ú fela- 
tes de la  Ifurina o en tos ée la In
dustria privada”; el montaje, recep
ción y pruebas 'en tierra o  a bordo 
de los buques1; t e  reparaciones en 
éstos que requieran elementos o 
personal especial; el entretetiimien- 
to de diclro material en los parques 
o almacenes; la  fabricación e t e 
pe-cotón de la fabricación de pólvo
ras, explosivos, gases, materias fu 
mígenas y demás elementos ubi l i 
bados en la guerra química, y los 
^.écouncimienfos reglam entarte de 
icnunMones, pólvoras, explosivos y, 
$n general, de todo ul material dé 
Artillería y armas portátiles que 
constituye el armamento de tos tu 
ques y de la agadón  pavá!;; eérán, 
j&or comigiiiente, los b ac íferos  quí
micos de !ta Armada. Entrará Lcm- 
IbiBft en fgrs funciones das de aseso-

ramiento del Mando y cooperación 
en las Juntas y organismos que se 
consideren convenientes„

Artículo 3.° Al frente de todos 
los servicios enumerados en el ar
tículo 2.° se encontrará un Ingenie
ro-artillero principal de la libre 
elección del Gobierno entre los In
genieros-artilleros e independiente 
de la plantilla del Cuerpo; dicho Je
fe ejercerá las funciones de Asesor 
técnico del Ministro de Marina, y 
estará asimilado a Jefe superior de 
Administración civil, con un sueldo 
anual especial de 25.000 pesetas.

Artículo 4é El ing;re?3o en la 
Academia del Cuerpo tendrá ¡lugar 
cuando las necesidades diel servicio 
lo requieran, por elección entre los 
Alféreces de Navio que lo soliciten 
y que cuenten con dos años de em
barco como mínimo y menos de 
veintisiete años de edad.

Artículo 5.° A las categorías de In
geniero-Artillero Jefe y superiores del 
Cuerpo se ascenderá exclusivamente 
por elección, con 'arreglo a las normas 
que se fijarán oportunamente; en la;s 
restantes se ascenderá por antigüedad.

Artículo- '6;° Be crea en la Sección 
de Artillería del Ministerio de Marina 
un Negociado que entenderá exclusi
vamente en te#o te relacionado con 
pólvoras, exptesivois, gases, materias 

y, en general, con tos m o- 
fcm os prucediméentes químicos em
pleados m  la igwmm. Al frente ?ie este 
Neguclado se eincontrará un Iñge tue
ro-Artiltoro' Inspector, del que depen
derán directamente tos laboratorios 
del Cuerpo y tos Inspectores de la fa
bricación de aquellas materias en tos 
establecimientos dé la industria pri
vada.

Artículo 1? Las plañí i Ras y des
tinos que corresnondon n E o-ova or
ganización del Gue-rpo de Ingenieros- 
Artilleros de la Armada y que se pon
drán en vigor desde el momento de 
la p rocu ración  de este Decreto-ley 
serán las siguientes:

Infcmems^ÁHüleírm Ins^yeM or^

Presid’ ute de la Junta Faculta- •:
Ihrx ...................   1

JeT s de NegoctedO' en la Becctón 
de Artiltorra. .. . . . . . . . .   ..... .... 2

Demisiones y eventualidades  1

4;

dw&ewi&ras-Mril'Mwos SuMmp&c- 
iares.

Vocales de la -Jimia Facultativa. 2 
Jefe de Negociado en la Sección 

#8 A F liteta ....•      • 1

Director de la Academia d e i
Cuerpo ......     1

Jefes del Ramo en los Arsenales. 3
Comisiones Inspectoras en La Ca

rraca y Ferrol  ................  2
Comisión de Marina, en Europa.,; 1
Inspector en Re diosa...   T
Inspector en Bilbao (Plaeeneia,

G al tuc ano y Guernica) ..........  1
■—«<--

T o t a l   ___   12
¡— — ^

Ingenieros-Artilleros Jefes.
Vocal de la Junta Facultativa 

y Jefe del laboratorio de la
misma  ......................................   1]

Secretario de la ídem' y Jefe del 
Detall del Cuerpo en Cádiz... '!]

Auxiliares de los Negociados en 
la Sección de Artillería (uno 
de ellos Secretario de la Sec^
cáóa) .........................   3

Auxiliar del primer Negociado en 
la Dirección general de Cam
paña y Estado Mayor............... T

Subdirector de la Academia del
Cuerpo ..................    1]

Jefes de tes laboratorios de Fe
rrol y Cartagena y Jefes del 
Detall del Cuerpo en ídem id. 2

Divisiones del Ramo en el Arse
nal de La Carraca  .........  2

Comisión Inspectora en Carta
gena ....................................   lj

Inspector en Oviedo (Trubia y  
Lugon-es)  ...................   1

T o t a l .....................  1 3

I n gemeerm -A áe prvm&ra*

Auxiliares de la Junta Faculta
tiva ...................... *................   2

Auxiliares del Ramo en el Arse
nal de La Carraca.................   %

Auxiliares #ei Rrnn© en tes Ar
senales de Ferrol y Cartagena. %

Auxiliares de los laboratortos ée 
Ferrol y Cartagena............... 2

Profesores de la Academia «M‘ 
Cuerpo $

Auxiliar ée la femisdóaa Inspec
tora en La C a r r a c a . ........... I]

Auxiliar de la Comisión de M¡&~
"roma en H

Auxiliares de las Inspeccioaaes en i 
Reinosa, Bilbao y Qvieék.,~»»¿ $,

Aríicuto &.° Dos Generales ée iávD 
sión y de brigada que a oonsecaMim^ 
de esta reorganización de los serví- 
otos quedan fuera de plantilla, pasa
rán a le Reserva con él sueldo entero’ 
de 'activo correspondiente a sus eiB-̂  
píeos, hasta que alcancen las edades 
vigentes para -aquella ‘situación. J**
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Jefes que se encuentren en el mismo 
caso quedarán en situación de exce
de otes forzosos con todo él sueldo de 
sus respectivos empleos.

Artículo 9<° Todas las vacantes que 
a partir de la promulgación de este 
Decreto-ley ocurran en la categoría 
de Ingeniero-Artillero Inspector y en 
las inferiores se darán al ascenso, si 
bien con la amortización del 25 por 
100 de las que se produzcan en cada 
empleo, comenzando por la primera. 
Esta amortización se aplicará hasta 
llegar a la reducción del personal, 
para obtener las plantillas declaradas 
en vigor por esta disposición.

Artículo 10. El Ministro de Marina 
queda autorizado para aumentar o dis
minuir las plantillas anteriores, en 
atención a las necesidades del ser
vicio.

Artículo 11. Quedan derogadas to
das. las disposiciones que se opongan 
a lo dispuesto en este Decreto-ley; por 
el Ministerio de Marina se tomarán 
las disposiciones convenientes para 
ponerlo en ejecución.

Dado en Palacio a once de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El MiBijstrp de Marina,

M a te o  G a r q ía  y  m  l o s  H u y e s .

EXPOSICION 
SEÑOR: Ninguna de las funcio- 

n e s  principales del Cuerpo admi
nis tra tivo  de la Armada justifica 
su actual denominación, la cual 
puede conducir, y con frecuencia 
conduce, a una in terpretación equm 
vocada del concepto. La Adminis- 
Oración, en su acepción más a n n  
(§lia, no puede residir, m ás que en 
él Mando; es una facultad inheren
te a él de la que no puede despren- 
'dérse sin m engua .dé sus faculta -  
'des esenciales. Ahora bien, es evi- 
Léente que el Manda necesita  3á 

imperativo de la "‘as is tencia1' 
un personal tecnico m  la apli- 

eaeión y en el cumplimiento de tos 
Leyes administrativas, que lleve al 

m ism o  t ie m p o  la  " co n tab i l id a d "  d e  
ítedui loa !®rviataa j  a j e n a  en [do caso la función “in terventora^
f i t  I q i  i n t e r e s e s  d e  t o

acJenda P#>Uqaá A (estos cometto r$m M adapta la denominación de ^fiuerpo de Contaduría é Interven-* ffiéa* que el Ministro que suscribo 
lómete a la consideraeión de V. M, 

®f Cuerpo debo mgni® alendo, 
Ioquo hasta ahura, político-milit ar, 
Son eati^otlM y asimilaciones aná- k$m  a toé actuales hasta el em- 
¡Bteo rM tlsdenador, inclusive. La

alfa inspección de los servicios del 
Cuerpo, aneja a las funciones de 
Intendente general y de Asesor; del 
Ministro, debe recaer en una per
sona que a juicio del Gobierno re- 
una las cualidades necesarias, ele-, 
gida entre los Ordenadores en ac- 
livo o entre los de la misma o su
perior categoría que se encuentren 
en situación dé reserva. En el pro
yecto de Decreto-ley que se propone a 
V. M. se señala la asimilación del 
nuevo cargo y se fija ei haber es
pecial que se le asigna. Se inclu
yen en ei mismo las nuevas plan-; 
tillas de destinos inspiradas eñ una 
cuidadosa revisión de Lodos los ser
vicios.

Los conceptos expuestos se des
arro llan  en el articulado del ad jun
to proyecto de De ere lo--ley que el 
Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene 
el alto honor de proponer a la a pro-, 
ha ció n de V. M.

Madrid, 1 i de Mar¿o de 1929,
SEÑOR:

A L. R. ¡lK de V. M.,
M a te o  G a r c ía  y  m l o s  R e y e s ,

REAL DECRETO-LEY 
Núm.» 808,

A propuesta del Ministro de Ma
rina y de acuerdo con Mi Consejo 
ele Ministros,Vengo en decretar lo siguiente:,

Artículo 1.° El Cuerpo adminiSH 
Dativo de la. Armada m .denominará en lo sucesivo “Cuerpo de. Con-' 
taduría a Intervención de la Armada”. GonUnuará siénio, como has
ta aquí, un Cuerpo polítiQo-m.ilitar^ 
con las siguientes categorías y asimilaciones:Ordenador, asimilado a Coronela

Comisario de primera, asimilado 
á Teniente coronel, ;

Comisario, asimilado a Coman
dante.Contador de navio, asimilado a 
Capitán.Contado^ de fragata,, asimilado a 
Teniente.Artículo 2.® Al fronte de todos los; servicios encomendados al 
Cuerpo de Contaduría e Intervenmón d.e la Armada se encontrará un In
tendente general, <el cual, además 
de Asesor del Ministro, desempeñará las funciones de Ordenador de Pa
gos, y Jefe, de to Sección de Inten
dencia del Ministerio de Marina, El 
nuevo cargo recaerá, a elección del 
Gobtornov én u n o  de los Ordenadores en activo o entre los de la misma o cuperior categoría que se. encuentren en la reserva. rl endrá la

asimilación de Jefe superior de ATD 
ministración civil, con un haber esL 
peda l anual de 20.000 pesetas. 

Artículo 3.° El ingreso en él 
Cuerpo tendrá lugar en las mismas’ 
condiciones que en la actualidad.; 
Los ascensos serán por antigüedad, 
aplicándose r igurosam ente la se-; 
lección»

Artículo 4.° Los destinos del 
Cuerpo y las plantillas del personal 
que se pondrán en vigor a la pro-, 
mulgación de este Dacreto-lcy se-; 
rán las siguientes:

Ordenadores.
Jefes de los Negociados primero 

y tercero de la Sección de In
tendencia en el Ministerio,...,. 2

Interven tor central ................... , 1
Ordenadores de Jos Depar lam en-

tos  ............................     s;
Juez de expedientes .administra

tivos .................... ....................   I:
Total.o ,     % ,

Comisarios, de p r im e r a . .

Jefe del seigundo Negociado de la 1
Sección de Intendencia.,....,.,... (lj.

Jefes de los tres Negociados de la 
Intervención Central.. .. .. . . . . . . . . .  3,

Tribunal Supremo de la Hacien
da pública i . . , . , ...................  £

Juez de expedientes administra
tivos ........ .— ,...................    $j

Interventores de los tres Depar
tamentos       3

Comisarios de los Arsenales y Go-
misiones Inspectoras,, ....... 8;

Director de la Academia............. 1!
Total. . . . .. ..  13

Oo m isar  ios.
Secretarios éde la Sección de In

tendencia y Ordenación..............  Z
Comisario de Revistas en la Corte. I-
Primero, segundo y tercer Negó-: 

ciado de la Sección de Inten
d e n c i a ...................................    3

Primero, segundo y tercer Nego
ciado de la Intervención Gen- !
tral  .....................   3

Comisario de la Dirección gene
ral dé Navegaeíón...........   T

Interventor de las Compañías sub- ;
vencionadas  ..................     i

Comisión de Marina en Europa* 
Aeronáutica Naval, Rías Bajas %
Baleares (Mahón).,..........

Subdirector de la Academia -y Jefe
de Estudios ... ... .. . . ..  i •u... • 4

Jefes de Negociado de las Inte£- 
venciones de los Departamen
tos .....................................     9
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Comisarios de lo-s Hospitales  3
Jefes de Negociado en las Comi

sarías de los A rsena le s . . . . . . .   7
Comisarios de Revistas de los De

partam entos  ........................    3
Comisarios de las provincias de 

Barcelona, Cádiz, Bilbao, Cana
rias, Coruña, Málaga y Norte de 
Africa ...........................   7

Total  ....<>............   45

Contadores de navio .

Habilitado general del Ministerio. 1 
Idean de la Ayudantía Mayor y  

Tesorero de la Asociación Be
néfica de los Cuerpos de ia Ar
mada  ........      1

ídem del Colegio de Huérfanos...  1 
Idem del p r im er  Negociado de la 

Sección de Material del Minis-
• te rio  .........................    1
Idem de la Dirección genera l  de

r Navegación v.v.....;........ . . . . . . . . . . . .  1 •
" A uxilia r  del Tribunal Supremo de

la Hacienda púb lic a . . . . . . . . . .........  1
Auxiliares del p r im ero  y te rcer  

Negociado de la Sección de In 
tendencia ...........    2

Habilitados de los Departamentos,
Arsenales y Hospitales   9

Habilitado de la Maestranza del
Arsenal de La C arraca . . .............. 1

Auxiliares de las Comisarías de
: los Arsenales........................   6
Idem  de las Intervenciones de los 

Departamentos y  Secretarios de 
’’ las Ordenaciones de los mismos. 12 
Secretarios de los Interven! ores 

. de los Ramos en los Arsenales. 3
Habilitados de buques y defensas 

subm arinas de los D epartam en
tos .............     17

ídem  de las Bases navales de Gá-.
, diz, La Graña, Mahón, Polígono

■de tiro “J a n e r ”, submarinos de 
Cartagena y Escuela de Aero-
náutica  .................    6

Idem  del Observatorio y de la
Academia de A rt i l le r ía ................. i

Idem  de la Academia de Ingenie
ros y M aquinistas ........ 1

. Id am d e . 1 os . Reg i m i en lo s de In -  
fan tería  de Marina y Academia

¡ de ídem ................................................  3
Ifíenl de la Comisión de Marina en.

Europa, Escuela Naval Militar, 
i provincia m a rí t im a  del Norte de
* Africa (Ceuta') y Aeródromo de
é -San Jav ie r  (Mar Menor).. . . . . . . . . .  4
Iboifesores de la Academia y  Ha- 
A frRifedo de la m is m a   ........... 2

Habilitados de provincias m a r í t i 
mas •.................     14

Total .........................  87

Contadores de fragata.

Habilitados de b u q u es . . . . . . . . . . . . . . . .  12
Auxiliares de las Comisarías de

los Arsenales.,. . .....................   6
Idem Habilitaciones de los A rse

nales .............    3

Total  ...... . ....................  21

A rt ícu lo  o.° El I n te n d e n te  g e n e 
ra l  e Intendente que a consecuen
cia de este Decreto-ley resulten  fuera  
de p la n t i l l a  p a s a r á n  a s i tu a c ió n  de 
r e s e r v a  con el h ab e r  de activo  co 
r r e s p o n d ie n te  a su s  em pleos  a c 
tu a le s  h a s ta  que a lc a n c e n  las  e d a 
des r e g la m e n t a r i a s  p a r a  el p a s e  a 
a q u e l la  s i tu a c ió n ;  el : p e r s o n a l  de 
la s  r e s t a n t e s  c a t e g o r í a s ' que se e n 
cu e n t re  en  el m ism o  caso q u e d a r á  
excedente  con lodo el sueldo.

A rt ícu lo  6.° T o d a s  la s  v a c a n te s  
que a p a r t i r  de la p ro m u lg a c ió n  de 
es te  D e c re to - le y  o c u r r a n  en  la  c a 
te g o r ía  de O rd e n ad o r  y en las  in 
fe r io re s  se d a r á n  al ascenso ,  si b ien  
con la  a m o r t iz a c ió n  del 25 p o r  100 
de la s  que se p ro d u z c a n  en  cada  
em pleo, com enzan lo  p o r  la p r im e 
ra .  Se a p l ic a rá  e s ta  a m o r t iz a c ió n  
h a s t a  llegar, a la reducc ión  del p e r 
so n a l  p a r a  o b te n e r  las  p la n t i l l a s  
d e c la ra d a s  en v ig o r  p o r  es te  D e
cre to - ley .

A rt ícu lo  7.° El M in is tro  de M a
r in a  queda a u to r iz a d o  p a r a  al terar ;  
la s  p la n t i l l a s  a n t e r io r e s  si la s  n e 
ces idades  de.l se rv ic io  a s í  lo exi
g iesen .

A rt ícu lo  8.° Q uedan d e ro g a d a s  
to d a s  la s  d isp o s ic io n e s  que se o p o n 
gan a lo dispuesto en esíe Decreto-ley 

y p o r  el M in is te r io  de M a rin a  se to 
m a r á n  to d a s  la s  co n v e n ie n te s  p a r a  
po n e r lo  en e jecución .

Dado en  P a lac io  a once de M a r
zo de m il n o vec ien tos  ve in t inueve .

ALFONSO
El Ministro de Marina.,

M a t e o  G a r c í a  y  d e  l o s  R e y e s .

EX PO SIC IO N .

SEÑOR: La experiencia de los ú l 
tim os años ha pues to  de manifiesto 
que las p lantillas  de los distintos 
empleos del Cuerpo de Sanidad de 
l a A rm ada  no corresponden a una 
exacta apreciación de las neces ida

des actuales cM servicio. Constitu 
ye un  deber elemental en el Minis
tro que suseiibe el p roponer  a A. M. 
un a  razonable reducción  de las m is 
mas y al propio t iem po in troduc ir  
en ia  organización actual del Cuer
po a lgunas  modificaciones que la 
rea l id ad  aconseja.

No hay razón algún, Señor, que 
jus t if ique  t n  la Armada las a c tu a 
les denominaciones de los d isan tos  
empleos del Cuerpo de Sanidad, de
nom inaciones .re lativamente rec ien 
tes y que conducen a a t r ibu ir le  u n  
ca rác te r  m i l i t a r  que no te  corres
ponde. E l Cuerpo de Sanidad' debe 
con tinuar  siendo, como has ta  aho
ra, polít ico-mlitar,  con a símil ac io 
nes aná logas a las actuales has! a el 
empleo de Subinspec tor  de p r im e ra  
clase inclusive, y denominaciones 
idénticas a las que tenía con a n te 
r io r idad  al Real decreto de 15 de 
Marzo de 1922.

L a  a l ta  inspección de los servic ios 
isanitarios de la A rm ad a  debe re-* 
caer en persona  que, a juicio del Go
bierno, r e ú n a  las cua lidades nece-. 
sa r ias  pa ra  el desem peño de tan  im 
p o r tan te  cargo, elegida en tre  los 
Subinspec tores  en activo servicio o 
en tre  los de la m is m a  o su p e i io r  
ca tegoría  que ise encuentren  en la 
reserva .  E n  el proyecto de D ecre to -  
ley que se acom paña ,  se fija la asi
m ilac ión  y el h ab e r  especial que se 
as igna a e s ta  ca tegoría  su p e r io r  del 
Cuerpo.

Del m i s m o  diodo, Señor, la p lan
t il la  de la Sección A uxil ia r  de Far-: 
m acia  del Cuerpo de Sanidad: com> 
prend ía  en 1909' un  F a rm ac éu t ico  
m ayor con destino en este M inis te
rio y 6eis F arm acéu t icos  p r im e ro s  y 
segundos p a ra  .los servic ios . de los 
apos tade ros .  P o r  R.eal decreto de ,7  
de Agosto de 1920 se aum entó  di-, 
cha p lan t i l la  en dos Farmacéuticos; 
m ayores y  ise creó el em pleo de Sub
inspector, as ignando a es te  ú lt im o  á 
la Sección de Sanidad en sust i tución  
del F arm acéu tico  m ayor;  la  prácti-; 
ca no ha  sancionado dicho aumento.:

Teniendo  todo esto eñ cuenta  !el. 
Ministro que suscribe, eleva respe-: 
t i losam ente a V. M. el ad jun to  pro
yecto de D ecre to- ley ,  en el que > 0  
d e s a r ro l la n  los conceptos indicádos 
en esta Exposición*.

Madrid, 11 de Marzo de d 929¿

SEÑOR: ' "
' ; ' A t b P .  d é T / m ,  ;

M a t e o  G a r c í a  y  d e  l o s  R e y e s -
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REAL DECRETO-LEY
Núm. 809.

.i propuesta del Ministro.1 de Mari
na y de acuerdo con Mi Consejo1 de 
Ministros,

Mengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El Cuerpo de Sanidad 

de la Armada (Sección de Medicina) 
continuará siendo, como hasta ahora, 
político-m ilitar, con las siguientes 
categorías y asimilaciones:

Subinspector de primera cla.se, asi
milado a Coronel.

Subinspector de segunda clase, asi
milado a Teniente coronel.

Médico mayor, asimilado a Coman-, 
danto.

Módico primero, asimilado a Capi
tán.

Médico segundo, asimilado a Te
niente.

Artículo 2.° Con -independencia de 
las categorías anteriores, esto es, fue
ra de plantilla, * habrá un Médico 
Principal de la Armada, con catego
ría- de Jefe Superior de Administra
ción civil y un haber especial anual 
de 20.000 pesetas. Este nuevo cargo 
será de la elección del Gobierno en
tre los Subinspectores de primera cla
se en activo o entre los del mismo o 
superior empleo que se encuentren en 
siluación de reserva.

Artículo 3-° El ingreso en el Cuer
po tendrá lugar en las mismas con
diciones que en la actualidad. Los as
censos serán por antigüedad, aplicán
dose rigurosamente la selección.

Artículo 4,° Los destinos del Cuer
po y las plantillas del personal, que 
se pondrán en vigor a la promulga
ción de este Decreto-lev, serán las si-: 
guien tes:

Subinspectores de primara clase.
Jefes de los Servicio^ en los D e- 
? jpartámentps y  Directores de los

Hospitales  .......................  3
io fé  de 'Negociado en la Sección

ifet Ministerio’  ...... . 1,f fu ~ ___ _
(Toíá! .............. 4

Subinspectores 'de segunda clase¿ 
BuMirScjures de ios Hospitales... 3

Oficiales generales en 
Activo y fgseryá en Madrid... 2

fipiü  dfcl Ñégqciádo en la Sección
r M iim stc ir ig ... ,.......................    i
BventuMi|dáps , .......   1

T otal.   7
Médicos mayores.

Jefes de Sanidad de los Arsena
les .................      3

Jefes de Clin id ad da los Hospi-j
tales ............................     13

Jefes de los Laboratorios de los
Hospitales  .......       3

Jefes de las Secciones de F isio
terapia en los Hospitales   3

Asistencia Jefes y Oficiales y per
sonal subalterno en Madrid.... 3 

Auxiliares Negociados de la Sec-: 
ción de Sanidad en el Minis-:
terio .......................   2

Secretario de la ídem- id  '1
T otal....................  28

M ódicos p r im e ro s •

Negociados Servicios sanitarios de
los Departamentos........................  3

Asistencia facultativa en los De
partamentos  ...................................  6

Regimienlos de Infantería de Ma
rina ..............................................  3

Auxiliares de ios Laboratorios de
los Hospitales................................... 3

Idem de las Secciones de F isio -
terapia de los ídem .................... 3

Guardias y fiscalización Maes
tranza Arsenal de La Carraca. 3

Guardias H ospitales.. . . . . . . ......   9
Comandancias de Marina de Cá

diz, Tenerife, Sevilla, .Valencia, 
Barcelona, Bilbao y Vi lia garcía. 7 

Escuela Naval, ídem de Submari
nos Polígono Janer......................   3

Bases de La Grana, Mahón y Ríos
y Polígono Tiro Cádiz................. 4

Academias de Ingenieros, Infan
tería de Marina, Administración
y A rtillería.. .......   4

Aeronáutica 'Naval y Colegio de
Huérfanos .....................     2

Enfermería del M inisterio ......... 1
Encargado de la Estadística en la

Sección del M inisterio...   1
Buques (Jaime I, Alfo a so XIII. 

Victoria Eugenia, Lezo, Méndez 
Núñcz, Príncipe A ticoso, Ceiv 
vera, Cervantes, Carlos V, Pla
ta, Extremadura, Elcano, Gala- 
tea, Dédalo, Lobo)  ........   15

Total................   67
M édicos segundos.

Guardias Arsenales Ferrol y Car
tagena ...............   4

Escuela Naval.....................   2
Colegio de Huérfanos.......................  2
Buques (Jaime I, Alfonso XIII, 

tres Príncipe Alfonso, cuatro 
Recalde, tres Cánovas, Elcano, 
Nautilus, Dédalo, Kanguro, Ca
sado, Giralda y uno eventual en 
un conductor -flotilla).................  19

Total.....................  27

Artículo 5.® El Inspector general e 
Inspectores que a consecuencia de es-: 
te Decreto-ley resillan fuera de plan
tilla, pasarán a situación de reserva, 
con el haber de activo correspondien- 
te a sus empleos actuales hasta que 
alcancen las edades reglamentarias 
para el pase a aquella situación; el 
personal de las i estantes categorías 
que se énenentre en el mismo casó, 
quedará excedente con todo el sueldo;.

Artículo 6.° Todas las vacantes qué 
a partir de la promulgación de este 
Decreto-ley ocurran en la categoría de 
Subinspector de primera y en las in
feriores, se darán al ascenso, si bien 
con la amortización del 25 por 160 
de las que se produzcan en cada em
pleo, comenzando por la primera. Se 
aplicará esta amortización hasta lle
gar a la reducción del personal para 
obtener las plantillas declaradas en 
vigor por este Decreto-ley.

Artículo 7.° La plantilla del per
sonal de la Sección Auxiliar de Far-: 
macia del Cuerpo de Sanidad quedará 
constituida en la siguiente forma;
Farmacéutico m ayor, asimilado a Co-f 

maridante. <
Auxiliar de la Sección de Sanidad 

en el Ministerio de Marina  1
Farmacéuticos prim eros, asimilados ú 

Capitán.
Farmacias de los Hospitales en 

los Departamentos.......................... 3
Farm acéuticos segundos, asim ilados Ú 

Teniente.
Sucursales de las farmacias d-e¡ 

los Hospitales en los Departa-: 1 !
m eatos  ...........    3
Artículo 8.° E l Subinspetor Far-s 

m acéutico que a consecuencia de; es* 
ta reducción queda fuera d¡e lg 
plaiitilla, pasará a situación, de re
serva con el haber, de activo corres-, 
pendiente a su  empleo hasta que a l
cance la edad reglamentaria para e»l 
pase a aquella s itu a rá n  Los Far
m acéuticos m yores que resu lten ex
cedentes percibirán el sueldjo entero 
de activo. r *

Artículo 9.° El ingreso en esta  
Sección del Cuerpo de Sanidad y el t 
sistem a de ascensos seguirá siendo 
como én la actualidad1.

Arlíenlo 10. Todas Jas vacantes 
que, a partir de la promulgación de 
este D ecreto-ley ocurran en la ca
tegoría de Subinspector y en las in
feriores, se darán al ascenso,' isi. bien  
con la amortización del 25 por í 00 
de las que se produzcan en cafa ‘ em
pleo, comenzando por la pri : «vea. e
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Aplicará esta amortización liasta lle
g a r a la reducción del personal pa
ra  obtener las p lantillas declaradas, 
én vigor por este Decreto-ley,

Artículo 11, El Ministro de Ma
lin a  queda autorizado p a ra  a lterar 
Jas p lan tillas indicadas en los a r
tículos 4,° y 7.°. según las necesida
des del servicio.

Artículo 12. Por el M inisterio de 
[Marina se tornarán las medidas 
Oportunas para el cum plim iento de 
lo prevenido en este Decreto-ley. 
jQuedan derogadas todas las disposi
ciones que se opongan a lo d ispues
to  en el presente Decreto-lev.

Dado en Palacio a once de Marzo 
mil novecientos veintinueve* 

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Mateo  G a r c ía  y  d e  l o s  R e y e s .

EXPOSICION
SEÑOR : Una cuidadosa revisión de 

|os servicios encomendados al Cuerpo 
Eclesiástico de la Armada perm ite al 
Ministro que suscribe proponer a- la 
^probación de Y. M. el adjunto pro-, 
yerto da Decreto-ley, en el que se re
ducen a sus justos límites las plántu
las del personal de aquel; iCuerpo. 

^Madrid, 11 de Marzo de 1909.
SEÑOftí 

A L* R* P. di© V, M.,
M a teo  G a r c ía  y  m l o s  R e y e s ,

REAL DECRETO-LEY 
RSúm. $10.

A propuesta del Ministro' de Marina, 
acuerdo con MI Consejo dé Miiiis- 

íiVs,
; Vengo en decretar lo siguiente:;
' Artfoulo 1A Los destinos de$empf- 
lá’d&s por el Cuerpo Eclesiástico de !& 
fin a d a  y  Im  plantillas del personM a 

jÉlos- alecto serán en le sucesivo W& 
ligu ien tes:
Teniente Vicario de primera, así'miía- 
! do a Coronel.

je fe  de Negociado en la Sección 
f de Personal..........................  * l
Tenientes Vicarios de segunéaf m ím i~  
•t lados a Teniente coronel•
(Tenencias Vicarías de los De

par! en unios  $

■ Total...................  3
  ,•

pa-pcUanes mayo roe, asimilados a Cú- 
' 'mandantes.
Xa u r  a s pái-: o.' os b  los Departe-

t ame ni m- .................... ......... >5, .v 3

Auxiliar de Negociado en la Sec
ción de Personal y C u r a  pá
rroco del Ministerio.  ......... 1

Total . 4

Capellanes primeros, asimilados, a Ca
píUbi.

Tenientes curas de las parro- 
\ quias de los Dupa Ñamen Los.... 3
'Hospitales de los Departamentos. 3
Arsenales de los ídem    . 3
Ordenes del Vicario' general  1
Colegio de Nuestra» Señora del

Carmen  .........  d
Escuela Naval y Panteón...,   1
Buque insignia Escuadra y buque 

escuela “Eloano”.   ..... 8

Total,,,,,.............. 14

Capellanes segundos, asimilados a Te
niente.

Hospitales de los Departamen
tos .......      3

Regimientos de infantería de Ma
rin a     - 3

Penitenciatría Naval...................   1
Bases de La Grana, Habón, Ríos

y polígono Janer...,.....................  4
B u q u e s  (1 acorazado. 6 en tos 

cruceros tipo Príncipe Alfon
so”, “ Victoria Eugenia ” y 
■“ Méndez Núñez ”, “ Dédalo ”, 
“ Gállate».”)   .........   9

7Tp M .... . . . . . . . . . . .  20

Artículo 2.® El personal de los 'dis
tintos empleos que -a consecuencia de 
éjata reducción resulte fuera  do plan
tilla q¡uedará excedente con t o d o  el 
suéjldo.

Artículo 3.° P o d a s  \m  vacantes 
que ai paidip de Ja promulgación de 
este Decreto-ley ocurran en las dis- 
lilitos categorías sé darán al ascenso* 
sí bién con la nm orkáción del $5 por 
100 de l.ais que sé produzcan en cada 
émplé% comenzando por la prim era. 
S I  jajpíicg¡r$ esta: amortización hasta 
llegar a la reducción del personal pa
ra  obtener las plantillas declaradas en 
vigor por este Diecreto-ley.

Artículo 4.o El ingreso en pl Cuei> 
pot y el sistema de ascensos será como 
en la actualidad, aplicándose riguro
samente la selección.

Artículo 5.° El Ministro de Marina 
queda autorizado para a l t e r a r  las 
plantillas anteriores si las necesidades 
del servicio así lo exigiesen.

Arríenlo 6.° Qiíedán derogadas 'to
das bm dr.prwieí 3nes qué :se opongan

a lo dispuesto por este. Decreto-ley, y 
por el Ministerio de Marina se tom a
rán todas las convenientes para po
nerlo en ejecución.

Dado en Palacio a once de Marzo de 
m i 1 noveo i-entos y j í n i i nue ve.

ALFONSO
EX Ministro de Marina,

M a t e o  G a r c ía  y  d e  l o s  R e y e s .

EXPOSICION
SEÑOR: El Ministro que suscribe, 

al proponer a V. M. él adjunto pro
yecto de Real decreto, por el que sé 
reducen a lo estrictam ente indispen
sable las plantillas ele los destinos qué 
actual,miente desempeña el Cuerpo Ju 
rídico de la Armada, cree de su deber 
someter* también a la consideración 
de Y. M. algunas modificaciones en 
la forma d¿*- proveer .los altos cargos-,, 
siguiendo c 1 mi smo *sistema api ieado 
a los resta n íes Guerpds Auxiliares, sí 
bien con las variaciones im puestas 
por la constitución actual del Consejo 
Supremo del Ejército y Marina.

En consceuoneia, los dos cargos de 
Consejeros de dicho Alto Centro y él 
de Asesor ge no rrd del Ministerio' dé 
Marina serán de la elección del Go-: 
bienio entro el personal de ciertas 
categorías que reúna las condiciones 
requeridas, equiparándoselo a la dé 
Jefe Superior de Administración ci
vil, «con los babores especiales qué sé 
detallan.

El articulado del adjunto proyeétS 
de Real decreto fija las llnéas géfiW * 
les de la reform a que él Ministro qtté 
suscribe tiene él honor de gométer a 
la aprobación de V. M.

Madrid, 11 de Marzo dé 1929.

SEÑOR:]
A L. R. P. de y. sr„

Mateo úAmtx r m tm W¡rm.
REAL DECRETO 

Húm. 811*

A propuesta del Ministro dé Marín# 
y ele acuerdo con Mi Consejé do MiH 
nistros, 1 ijVf

Vengo en decretar lo siguiente: 1 ! 
Artículo i.é Las categoría# p  p t -  

müaiciones del Cuerpo Jurfdléo dtf I* 
Armada serán las siguiente: ó
- Auditor, asirntíado & Coronéh

Tenierde auditor de prim era, a i te í*  
fado & Teniente corono!.

Teniente auditor dé segundé# así* 
mliado a Comandante.

Teniente auditor dé tercera, asim i
lado á Capitón.

Teniente auditor de cuártá, asimi
lado a Ten i e ni e.

A r t í c u l o  2P E! C u e r p o  Jur íd i co-  d©
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(la Armada continuará .siendo como 
hasta aquí, político-militar. El ingre
so en él y los ascensos en las distin
gas categorías antes enumeradas ten
drán lugar como en la actualidad, 
aplicándose rigurosamente la selec
ción en todos los empleos.

Artículo 3.° Eos destinos del Cuer- 
í>(My las plantillas del personal que 
se pondrán en vigor a la proimnjlga- 
éión de este Decreto serán las sh

gil i entes:
Auditores,

Teniente fiscal togado del Conse
jo  Supremo del Ejemito y Ma
rina  ...........................    i

(Auditores de Jos Departamentos..» 3

T o t a l ................ 4

Tenientes auditores de primera.

Auditor de la jurisdicción de Ma
rina en la Corte... ........  1

Asesor de la Dirección general 'de
Navegación .........................   1

(Fiscales de los Departamentos... 3
je fe  del primer Negociado de la 

Sección en el Ministerio.......  i

T o t a l  ............  6

Tenientes auditores dé segunda.

Auxiliar de la Fisicalía Togada del
Conseja Supremo. ..................  1

§>épretario Relator del Consejo Su
premo  .................   1

Jefe del segundo Negociado de la
Sección en ¡el Ministerio..........  1

j| fé  del tercer Negociado de la 
fdém y Fiscal de la jurisdicción
de Marina en la Corte   1

Auxiliares de las Auditorías eri
tos Departamentos  ......  3

; ■% .

T o t a l .................  7

Ténientes auditores de tercera.

Auxiliar de la Fiscalía Togada del
Consejo Supremo  ...........  1

Auxiliares de las Auditorías en
los Departamentos.................. 3

Secretarios de Justicia en los De
partamentos  ............*............* 3

Secretario de la Sección en él Mi
nisterio y  Secretario de Justi
cia de la jurisdicción de Mari- 
1Í5 en la Corte  ........... 1

T o t a l .    8

Tenientes auditores de cuarta. 
Auxiliares de las Auditorías en

los Departamentos,.. ..........  3
Auxiliares de las Fiscalías en los 

Departamentos ..........................  3

T o t a l * ..»•••••••••• • 6

Artículo 4.o Al frente cíe todos 
los servicios .encomendados al 
Cuerpo y desempeñando al mismo 
tiempo la Jefatura de la Sección co
rrespondiente del Ministerio, se en
contrará un Asesor general. El nue
vo cargo recaerá, a elección del 
Gobierno, en uno de tos Audi lores 
en activo o entre los de la misma 
o superior categoría que se encuen
tren en la reserva. Estará asim ila
do a Jefe Superior de Adm inistra
ción civil, con un haber especial 
anual de 20.000 pesetas.

Artículo 5.° Los .dos cargos de 
Consejeros del Consejo Supremo del 
Ejército y Marina recaerán, a elec
ción del Gobierno, en personal de 
la categoría de Auditor en activo o 
en el de la misma categoría o su
perior que se encuentre, en la re
serva. Tendrán la asimilación de 
Jefe Superior de Administración ci
vil, con un haber especial anual de 
20.000 y 15.000 pesetas, Respecti
vamente,

Artículo G.y El Ministro Togado 
y los Auditores generales que ua 
consecuencia de este Decreto resul
tan fuera de plantilla, pasarán a 
situación de reserva con él haber: 
de activo correspondiente a sus em
pleos actuales hasta que alcancen 
las edadq$ reglamentarias para ui 
pase a aquella situación; kel perso
nal de las restantes categorías que 
se encuentre en el mismo caso que
dará excedente con todo el sueldo.

Artículo 7.° Todas las vacantes 
que a partir, de la promulgación 3é 
psíe Decreto ocurran en ]a cate
goría de Auditor: y en las inferio
res sé darán al ascenso, si bien con 
la amortización del 25 "pofi 100 de 
las que se produzcan én cada em
pleo, comenzando poli la primera.. 
Se aplicará esta amorti ación hasta 
llegar a la reducción del personal 
para obtenei; las plantillas decla
radas en vigor; por este Decreto»

Artículo 8.° El Ministro .dé Ma
lina queda autorizado para aHe£a£ 
las planti 1 las anteriores $i tas imn 
cjesidades del 'mryrno asi lo ixL* 
giesen,;

Artículo Quedan derogadas 
todas las dispasicioneS qug SÉ* 
opongan a lo dispuesto m  éste De**, 
ereto y por*, el Ministerio de Mari-: 
na se tomarán todas las conve
nientes para ponerlo en Ejecución.

Dado pn Palacio á once de Mar
zo de mil novecientos veintinueve*

ALFONSO

M  Ministro ÚQ Marina,
M ateo  G a e g ía  y  d b  l o s  R E Y áA

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR: Es de estricta justicia el 

aprecio de la laboriosidad, celo C 
inteligencia que los funcionarios de 
este Ministerio vienen desplegando 
en el cumplimiento de su delicado 
cometido, y es deber de gobernan
te estimular sus actividades y pre
miar sus esfuerzos en hi medida úe 
lo posible. Y este deber destácase 
de modo más imperativo cuando se 
trata de personal de la más modes
ta categoría cuya competencia há
llase contrastada por la experiencia 
adquirida en largos años de prác
tica burocrática en unos casos, y 
en otros, además, pop la durr 
prueba sufrida en la oposición de 
ingreso; circunstancias que pop 
los múltiples (servicios leeonómi-. 
coadministrativo do carácter pe
rentorio en su mayor parte, hacen 
que el expresado personal desem
peñe con frecuencia funciones de 
Oficiales,

Tienen .los Auxiliares- Oficiales: 
cuartos a extinguir reconocido, poi* 
la ley de Bases de 22 de Julio de 
1918, el dereeho a ocupar va cani.es 
de ü ficM es de tercera cíase, sin 
otro requisito que el de .disfrutar; 
de aquella consideración, y los Au-. 
xilíares de primera cíase que no la 
ostentan, igual, acceso en las for-. 
mas y condiciones, determinadas ci¿ 
el Real decreto de 20 de Enero de 
1925, cuando se extinga el primero, 
de. los indicados grupos.

Es notorjia la lentitud con qua 
se muevan las escalas de las ca
tegorías superiores y la repercu
sión de aquélla én la citada dé Au
xiliares pone de. manifiesto una rea-* 
lidad a la  que ha llegado el momen
to de atender para sostener en ku 
máxima intensidad las aotm dadéi 
de los susodichos funcionarios.

A éste propósito responde; el pre-> 
Sénte Decreto pojg el cual -pasará*! 
inmediatamente a la categoría da 
Dílclales de tercera clase de la Es
cala técnica del Cuerpo general Ion 
dos los Auxiliaros -Oficiales cuartoc 
a extinguir, reduciéndose la Esca
la auxiliar en un número igual M 
de éstos y  sé considera suiimenlf 
Ja declaración de .aptitud por H 
Junta de Jefes para el mismo ac
ceso por antigüedad de los Auxilia*, 
res de primera clase que no ós> 
tentón dicha eonsMoración, ronD 
prendidos los Aspirantes aproha< 
dos én expectativa de .deslino, qué< 
dando en suspenso la aplicación er



1892 13 Marzo 1929 Gaceta de Madrid.—Núm. 72

este particular de los turnos esta
blecidos pos el Decreto citado de 
20 de Enero de 1925, los cuales re
girán para los que ingresen en fu
turas oposiciones, una vez que ha
yan obtenido el ascenso a la repe
tida escala técnica todos los actua
les Auxiliares Aspirantes, a cuyo 
fin se regulan los turnos consi
guientes para activos y cesantes. 
La puesta en práctica de estas me
didas será garantía de entusiasmo 
en el cumplimiento de los deberes 
de los funcionarios afectados poi: 
ellas y esperanza de los mayores 
bienes para el servicio, sin que la 
equiparación de que se trata impli
que alteración de las cifra's de gas
to presupuestado, ya que los Ofi
ciales cuartos a extinguir vienen 
percibiendo la diferencia de sueldo 
entre esta categoría y la de Oficial 
de tercera clase.

Atento a las consideraciones ex
puestas, el Ministro que. suscribe 
tiene la honra de someter, a la 
aprobación de Y. •. M,. • el siguiente 
proyecto de Real .decreto.

Madrid, 12 de Marzo de 1929.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.,

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO

Núm. 812.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, y de acuerdo' con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.° Los Auxiliares, Oficia-, 

les cuartos a extinguir del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacien
da pública, a los cuales tienen reco-> 
nocido las disposiciones transitoria 
primera del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y reguiida del Real 
decreto de 20 de Enero de 1025 dere
cho a ocupar por antigüedad, y con 
ocasión de vacantes, plazas de Oficia-. 
les de tercera clase de dicho Cuerpo, 
pasarán con la efectividad de 1.° del 
mes corriente a la Escala técnica con 
esta categoría y clase; quedando.' re
ducida 1.a Escala Auxiliar en un nú
mero de funcionarios igual al que de 
la misma exista a la fecha de este. De
creto, y que como consecuencia del 
mismo haya de figurar en la técnica. 

Artículo 2.° Be reconoce a los ac-: 
tuales Auxiliares de primera ciase, y a 
los Aspirantes que en esta fecha se 
hallen en expectativa de destino, el 
derecho a ocupar vacantes de Oficia
les cíe í efe era (fase en la escala téc
nico. mml'- 'Pe d écía rae i ón de aptitud

por la Junta, de Jefes, dei Centro u Ofl- 
ciña en que presten servicio.

Artículo 3.° La provisión de vacan-: 
tes de Oficiales de tercera clase del 
Cuerpo general de que trata la letra F) 
del artículo 1.° del Real decreto de 20 
de Enero de 1925, se efectuará por los 
dos turnos siguientes:

a) De. reingreso del Oficial de ter
cera clase y de cuarta a extinguir, ce
santes, que formarán un solo grupo, 
a cuyo efecto se les reservará la ter
cera parte de las vacantes,

b) De antigüedad del Auxiliar que 
cuente más tiempo de servicios efec-̂  
tivos en la clase y reúna la condición 
establecida por el artículo 2.°

Artículo 4.° El ascenso dp los Au
xiliares que en futuras oposiciones in
gresen en el Cuerpo.' general de Ha
cienda se. regirá por. los preceptos per
tinentes del Real decreto de. .20 de Ene
ro de 1925.

Artículo 5.° Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las. disposiciones 
convenientes para la aplicación del 
présente Decreto.

Disposición transitoria. En tanto 
no pasen a la Escala técnica todos los 
Auxiliares en activo que no tengan la 
consideración de Oficiales cuartos a 
extinguir, queda en suspenso la apli
cación del turno establecido en el apar-: 
lado letra F) del artículo d.° del Real 
decreto de 20 de Enero de 1925.

Disposición final. Quedan subsis
tentes todos los demás preceptos sus
tantivos. o de mero procedimiento del 
Real decreto de 20 de Enero de 1925, 
en lo que no se opongan a los del 
presente.

Dado en Palacio a doce de Marzo de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El  Ministro de Hacienda,
José Calvo Sotelo.

REALES DECRETOS 
Núm. 813.

De conformidad con lo que deter
minan los  párrafos primero ¡y cuar
to del artículo 49 del Estatuto de 
Clases pasivas,

Vengo en declarar jubilado, a su 
instancia, con el haber que por 'Cla

sificación le correspondía, a D. En
rique Vidal y Bobo, Jefe superior 
de Administración, Presidente del 
■Tribunal Económico-administrativo 
Central.

Dado en Palacio a doce d¡e Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
lí’l M inistro d e ' Hacíendh, •

J o s é  C a lv o  S o t e l o .;; *>

E\Súm. 814.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar Presidente del 
Tribunal Económico-administrativo 
Central, con la consideración de Di
rector general y categoría de Jefe 
superior de Administración civil, ai 
D. Antonio Ruiz de Castañeda y Ló
pez, adscrito a la Dirección general 
de Rentas públicas, con igual cate-' 
goría.

Dado en Palacio a doce de Marzo* 
de mil novecientois veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Núm. 815.

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Jefe superior d.e Adminis
tración del Cuerpo general de Admi- 
nistración de la Hacienda pública, a 
D. Moisés Aguirre y Carbonel, Je
fe de Administración de primera 
clase, adscrito a la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases pasivas, 
en cuyo Centro directivo continúa.

Dado en Palacio, a doce de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  C a lv o  So t e l o .

Habiéndose padecido un error ma
terial al insertar el siguiente Real 
decreto, se publica de nuevo una vez 
subsanado dicho error.

Núm. 780 (rectificado).

De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
nistros, a propuesta del de Hacien- 
da, ^

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Con areglo a ÍQ 

que determina el apartado a) del 
artículo. 4.° de Mi Decreto-ley de 1% 
dé Diciembre dé 1928, se ceden ;en 
plena propiedad al  Patronato de Ca
sas Militares, para los fines de su 
creación, los solares, con sus edifi
caciones, propiedad del Estado y si
tos en Zaragoza, de las llamadas 
Cuadras del Campo del Sepulcro, 
con fachadas al paseo de María 
Agustín, carretera del Campo del 
Sepulcro y calle dél General Mayan- 
día;,

Dado en Palacio a cinco de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
J o s é  Ca l v o  So t e l o .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Wúm. 816.

C o n  arreglo a lo preceptuado en 
Jos artículos 2.® y 7,® el el Real úe~ 
ere lo -ley  núm. 359, de 3 de Febre
ro últim o (G ac e t a  del 5 ) ,  en arm o
nía con la vigente ley de P resu 
puestos y con la Real orden, num e
ro 6 8 , de 14 cíe Enero del año en 
curso (G ac e ta  del 1 5 ) ,  aprobando 
la plantilla del Cuerpo de V igilan
cia,

Vengo en nombrar. C om isario 
Jefe del expresado Cuerpo, con  la 
antigüedad de 1.° de Enero del año 
actual, en vacante de nueva crea
ción, a D. Luis Fenoli Malvasía, 
que es C om isario de prim era clase.

Dado en Palacio a doce de M ar
zo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de ia Gobernación,

¡Severiano  Ma r t ín e z  A n id o .

Wúm, 817.
Con arreglo a jo  preceptuado en 

los artículos 2.° y 7.o del Real de-: 
r reto-ley núm. 359, de 3 de F ebre- 
i\ últim o (G aceta .del 5 ), en armo-: 
nía con la vigente ley de Presu
puestos y con la Real orden núm e
ro 68, de 14 cíe Enero del año en 
curso (G a ceta  del 15), aprobando 
la plantilla del Cuerpo de V igilan
cia,

Vengo en n o mb car, C om isario 
3< :'e del expresado Cuerpo, con Rt 
arligüedad de i.® de F nero del año 
act; al, en vacante de nueva crea 
ción, a D. R icardo Castro Peinó, que 
jes Com isario de prim era clase,

Dado en Palacio a doce de M ar
io  dé mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r  ta ño M a rtín e z  A n id o .

Núm. 818.
Con arreglo a lo preceptuado en 

los artículos 2.° y 7,° tí el* Real de-: 
¿re lo -ley  núm. 359, [de 3 de F ebre
ro último (G a c e ta  del 5 ), en armo-: 
pía con la vigente ley de Presu-: 
puestos y con  la Real orden númej- 
to  68, de 14 de Enero del año en 
'curso (G aceta  del 1"*5), aprobando 
1.a plantilla del Cuerpo de V igilan
cia,

Vengo en nornbiap C om isario 
de prim era clase del [expresado 
Cuerpo, con la antigüedad d[e i.® de 
Enero del año actual, en vacante

de; nueva creao.óñ, a D. Jerónim o 
Marios; ;Conde, que lo Jes de se
gunda,'

Dado en Palacio a doce de M ar
zo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Wúm. 819.
Con arreglo a lo preceptuado en 

los artícu los 2 °  y  7,© del Real de
cre to -ley  núm, 359, de 3 de Febre
ro últim o (G a c e ta  del 5 ), en arm o
nía con la vigente ley de Presu 
puestos y con  la Real orden núm e
ro 68, de 14 de Enero del año en 
curso (G a ceta  del 15), aprobando 
la plantilla  del Cuerpo de Vigilan
cia,

V engo ( g i l .  nom brar Com isario 
de prim era clase del expresado 
Cuerpo, con la antigüedad de 1.° de 
Enero del año actual, .en vacante 
de nujeva críeación, (a D. Arjturo 
Vargas Rivero, que lo es de se
gunda.

Dado en Palacio a doce de Mar
zo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r t a v o  M a r t ín e z  A nido.

Wúm. 820.
Con arreglo a lo preceptuado en 

lo¡$ artícu los 2.° y  7,® del Real de
cre to -ley  núm , 359, de 3 de Febre
ro últim o (G ac eta  del 5 ), en arm o
nía con ia vigente ley de Presu 
puestos y con  la Tíea! orden íiúm e- 
Eo 68, dé 14 de Enero del año pñ 
curso (G a c e ta  del 15 ), aprobando 
la plan tilia del Cuerpo jde V igilan
cia,

V engo en nom brar C om isario 
de prim era clase del Expresado 
Cuerpo, con  la antigüedad d£ 1.° de 
Enero del año actual, en vacante 
de Hueva creación ,*a t>. José María 
Ortiz M oreno, que lo jes de se 
gunda.

Dado en Palacio a doce de M ar
zo de mil novecientos vMHtiñúeve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Wúm, 821.
Con arreglo a Jo pre'cjeptuado en 

los artícu los 2,y y 7.® Sel Real dé-; 
creto -ley  núm¿ 359, d i  3  dé F ebre
ro últim o ' (G a c e t a  del 5 ), 0ñ arm o
nía con Ja vigente ley dé Presú-: 
puestos y c o r  la Real orden ñúme--

ro 68, de 14 de Enero del año en 
curso (G aceta  del *15), aprobando 
la plantilla del Cuerpo de Vigilan
cia,

Vengo en nom brar C om isario 
de prim era clase del expresado 
Cuerpo, con la antigüedad de 1.® de 
Enero del año actual en vacante 
de nueva creación , a D. Lcovigildo 
Bel ende z Roldán, que lo es de se
gunda.

Dado en Palacio a doce de Mar
zo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO 1
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a rtín e z  A nido,

Wúm. 822.
Con arreglo a lo preceptuado (m 

los artículos 2.® y 7.® del Real de
creto -ley  núm.. 359, de 3 de Febre
ro últim o (G a c e ta  del 5 ), en arm o
nía con la vigente ley de Presu
puestos, apartado segundo de la  
Real orden de 30 de Octubre' de 
1923 (G a c e ta  del 31) y la núm ero 
68, de 14 de Enero del año en cur
so (G a c e ta  del Í 5 ) , aprobando la 
plantilla del Cuerpo de Vigilancia,

Vengo en  nom brar C om isario 
de prim era clase del expresado 
Cuerpo, en vacante de nueva crea
ción, a D. Ildefonso Horl el ano M o
reno, que lo es de seg inda, exón
dente.

Dado en Palacio a doce de Mar
zo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
11} Ministro de la Gobernación»

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Wúm. 823.
Con arreglo a lo preceptuado ea 

los artícu los 2.® y 7,® del Real de«? 
creto -ley  núm, 359, de 3 de P obre
ro últim o (G ac e ta  del 5 ), en armo-* 
nía con  la vigente ley de P resu
puestos y con ja Real orden núm e
ro 68, de 14 de Enero del año en 
cuiiso (G ac e ta  del iñ ) , aprobando 

*la plantilla del Cuerpo de Vigilan
cia,

Vengo &n nom brar Comisairio 
[de. prim era clase del expresado 
[Cuerpo, con la antigüedad de; l.« 
|lné:ro [del año actual, en vacaLtt 
[de nueva creación , a D. 1-bmdciiUo 
Rodríguéz Cbam orro, que lo es [de 
Segunda.

Diado en Palacio a doce de M ar
zo; [de mil novecientos veintinueve.

A L F o m \
Miniiüro de la Gobernación,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .
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fJúm. $24.
/ ¡Con arreglo a io preceptuado en los 
Artículos 2.° y  7.° del Real decreto-ley 
/número 359, de 3 de Febrero ultime 
(G a c e t a  del 5), en armonía con la v i- 

; gent e ley de presupuestos y Real or
den número 68, de 14 de Enero deJ 
año en curso (G a c e t a  del 15), apro
bando la plantilla del Cuerpo de V i
gilancia,

V e n g o  en rAmórar Comisario de 
¡primera clase del expresado ' Cuerpo, 
ron la antigüe dad de 1.° de Enero del 
dño actual, en vacante producida por 
! ascenso de D. Luis Fenoll Malva sí a, a 
}d . José Esteban Rivas, que lo es de 
/segunda1.
| Dado en Palacio a doce de Mamo 
jde m il novecientos veintinueve.

I ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
, So v e a  ¡a n o  M a r t ín e z  A n id o .

—  _ _

Nú mc’ 82S.

; ¡Con arreglo, .a lo preceptuado en los 
Artículos 2-° y 7.° del Real decreto-ley 
)úmero 359, de 3 de Febrero último 
JG a c e t a  del. 5), en armonía con la v i- 
geni e ley de Presupuestos y Real or
den número 68, de 14 de Enero del 
*ao en curso (G a c e t a  del 15), apro
bando la plantilla del Cuerpo de V i
gilancia,

V e n g o  en nombrar Comisario de 
primera clase dei expresado Cuerpo 
con la antigüedad de L.® de Enero del 
Uño actual, en vacante producida1 poi 
ascenso de D. Ricardo Castro Peino, a 
D. Manuel Izardo González, que lo es 
de segunda.
¡ Dado en Palacio a doce de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

Ei Mi m í siro de la Gob«rJi«ciéa.
.Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o ,

Núm. 826.

C on  arreg lo  a  lo preceptuado en los 
ai*!rentos *}.» y 7-9 del 11 asi decreto-ley 
numero 353, de 3 de Febrero; último- 
(Gageta • del Z), en armonía con la v i 
gente ley de presupuestos y  Real o r 
den número 68, de 14 de Enero de! 
o&ú en curso (Gaveta del 15), apro
bando ln plantilla del Cuerpo de V i 
gilancia,

V e n g o en nombrar Comisario de 
segunda clase del expresado Cuerpo, 
en iurno de antigüedad y con la de 
In  de Enero del año actual, en varan-, 
te de m: o va creación, a &. Paulino P i
có Candela, que lo es de tercera.

Dado en Palacio a doce ele Marzo 
de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t í n e z  A n id o .

üúm. 827.

¡Con arreglo a lo preceptuado; en los 
artículos 3-° y 7.° del Real decreto-lev 
número 359, de 3 de Febrero' úlücrm 
(G a c e t a  del 5), en armonía, con la v i 
gente ley de. Presupuestos y  Rea! o r
den número 68, de 14 de Enero del 
año en curso (G a c e t a  dei 15), apro
bando la p la n illa  del Cuerpo de V i
gilancia,

V e n g o  en nombrar Comisario de 
segunda clase- del expresado Cuerpo, 
en turno de antigüedad y  con la de 
1.° de Enero del ano actual, en vacan
te de nueva creación, a D. Vicente Ga
lera Marfil, que lo es de tercera.

Dado en Palacio a- doce de Marzo 
de m il novecientos veintinueve*

' 'A  ALFONSO

El Ministro de la  Gobernación,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

ftlúm, 328.

Con arreglo a io  preceptuado .en 
los artículos 3.® y  7,° del Real de
creto-ley número 359, de 3 de F e
brero últim o (G a c e t a  dúl 5 ) ? en a r 
monía con la vigente ley  de Presu
puestos y  Real orden número 68, de 
14. de Enero del año en curso (G a 
c e t a  de'l 15), aprobando la p lantilla  
del Cuerpo de Vigilancia.;,

Vengo en nom brar Comisario de 
segunda clase del expresado Cuer
po, en turno de elección y con la an
tigüedad de 1.° de Enero del año ac
tual, en vacante de nueva creación, a 
D. Em ilio  Trabazo Rojo, que lo es 
de tercera.

Dado m  Palacio a doce d$ Marzo 
de m il novecientos veintinueve.

A L E O N A
El Ministro áe la Gobernación,

S e v e r i a n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Húm. 828.
Con arreglo a do preceptuado en 

los artículos 3 *  y  7/ ítel Reg? 
creto-ley número 359, de 3 de F e 
brero último (G aCTta del 5 ), ep ar
monía. con la v igen te le y  de Presu-; 
puestos y  Real ordeai nú añero 68, de 
14 de Enero ie| año en curso (G a- 

.ceta é d  n i ) ;  aprobando la p la n t ite  
del Cuerpo de Vigilancia,

Vengo en nombrar ComisaiiD de 
segunda clase del expresivo  Guer-.

po, cu turno de antigüedad y con la 
de L° de Enero de! año actual, en 
vacante de nueva creación, a D. An
tonio T o r ra lba González, que lo es 
de tercera.

Dado en Palacio a doce de Marzo 
de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
El MUE siró de la Gobernación,

S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n id o ,

rnúm. 830.

Con arreglo a lio preceptuado en 
lo.s artículos 3.° y 7,° del Real des 
creto-ley número 359» de 3 de F e« 
brero último (G a c e t a  dei 5 ), en ar
monía con la vigente ley de l'Te&u-; 
puestos y  Real orden número 68, do 
14 de Enero del año en curso (Ga

c e t a  deil 15), aprobando la p lan tilla  
dei Cuerpo de Vigilancia, j

Vengo en nombrar Comisario de 
segunda clase de! expresado Cuer
po, en turno de antigüedad y  con 1$ 
de 1.° de Enero del año actual, en 
vacante de nueva creación, a don' 
Eduardo Roldan de l a Fuente, qn% 
lo es de tercera.

Dado en Palacio a doce de Marzo 
de m il novecientos' veintinueve.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Húm. 831,
Con arreglo  a ¡lo preceptuado eq 

los artículos 3.° y  7.° del Real de-i 
creto-ley número 359, de 3 do Fe* 
brero último (G a c e t a  del 5) , en 
monía con la v igente ley de Pre u-4 
puestos y  Real orden número 68, de 
14 de Enero del año en curso (Ga« 
ceta  dei 1 5 ) , aprobando Ja plan!illa" 
del Cuerpo de V igilancia,

Vengo en nom brar Comisario de 
segunda clase del expresado. Cuer-¿ 
po, en turno de elección y  con la an
tigüedad ele 1.° de Enero del año ac-s 
tu al, en vacante de nueva creación, i  
D. Pedro Checa Pan iagua, que lo eft- 

de tercera.;
Dado en Palacio a doce de IC&r&tf; 

de m il novecientos veiid iim eve.

M sim n m
B X  Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 832,
Con arreglo a lo preceptuado en Io$ 

'8-J y  '1/ t$&i Reai 
númmm $59, de 3 Febrero?
(Gadkta ifel %h. *̂4 coM fe  ^
genjte fegr M  P í^ lupuestqi y  $$$1
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Üen número 68, de 14 de E nero del
¡año en curso (G ac e ta  del 15), apro
bando la p lantilla  del Cuerpo de V ig i

lancia,
Vengo en nom brar Comisario- de se

gunda clase del expresado Cuerpo, en 
turno de antigüedad, y con la de 1.° 
|fle Enero del año actual, en vanante 
de nueva creación, a B. Paulino Mon
jes Osina, que lo es de tercera.

Dado on pa lac io  a doce de Marzo de 
Ipil nove-cientos ve in tinueve,

ALFONSO
: El Ministro de la' Gobernadór»,
|s verían o Ma r i  í n  ez á n i  do .

Núm. 833.

Con arreglo a lo preceptuado en los 
¡artículos 3.° y 7.° del Real decr- Lo-íey 
púrncro 359, de 3 de Febrero útim o 
(Gaceta dol 5), en arm onía coa la v i -  
!̂ eiil.e ley de Presupuestos y Real or- 
¡tíen número 68, de 14 de Enero del 
M o  en curso (Gac eta  del 15), apro- 
Jb'ando la p lantilla del Cuerpo de V ig i 
lancia,.

Vengo en nombrar Com isario de se
cunda cíase del expresado Cuerpo, en 
Junio de antigüedad, y ctyn la de 1.° 
pe Enero del año actual, en vacante 
,te nueva creación, .a D, Bernardina 
Jlei Vado y López Soldado, que lo es 
fe  tercera.

!' Dado en Palacio a doce de M^-rzo de 
m novecienlos veintinueve,

E; A L F O N S O

\ El Ministro de la Gobernación,
Revería no Martínez Anido,
f

Núm. 834.
C o n  arreglo a lío preceptuado en los 
Mimto0 $+ y 7.* del Real decreto-ley 
Itiinero 35í>, de 3 de Febrero útimo 
Pao^ía del 5), en armonía con fa vi- 
pnte ley de Presupuestos y Real pr-, 
Mu número 68, de .14 de Enero cteí 
Ij&o en curso (Gaceta del 15R apro- 
i&do la plantilla del Cuerpo de Vfgf-
p c i v  !

en nombrar Comisario de se- 
gfUftdfc cíase de! represado Cuerpo, en 

d# antigüedad, y con la de í .4 
p  mero del año actúa!, ep vacante 
m  m ern  crea coto, a a  Doroteo Mar-

m tercera* 
i^Pado en Palacio a doce Se Marzo de 
™  M sw féa tgg i yw fgtíntteve,

' 7 ^  ALFONSO
** Gófcmmclóii.

.̂ PVWUAKO. ANÍDo.

■ r  ! mm. 335..
\ Con arreglo a lo preceptuada en loe 
I^R ícu ias rm y  7.« (í¿'í Pool d ccré lo -ley

número 359, de 3 de Febrero útiino 
(G ac e ta  del 5), en armonía con la v i
gente ley de Presupuestos y Real or
den número 68, de 14 de Enero del 
año en curso (G ac e ta  del 15), apro
bando la plantilla del Cuerpo de V igi
lancia,

Vengo en nombrar Comisario de se
gunda clase del expresado Cuerpo, en 
turno de antigüedad, y con la de 1.® 
de Enero del año actual, en vacante 
producida por ascenso de D. Jerónimo 
Marios Conde, a D. Fernando Fago-a- 
ga y Arruabarrena,, que- lo es de ter
cera.

Dado en Palacio a doce de Marzo de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO;
El Ministro de la Gobernación,

S e v e fj a n o  M a r t ín e z  A n id o .

N úm. 836.

Con arreglo a lo preceptuado en los 
artículos 3.° y 7.° del Real Decreto-ley 
número 359, de 3 de Febrero último 
(G ace ta  del 5), en armonía con la v i
gente léy de Presupuestos y Real or
den número 68, de Í4 de Enero de! 
año en curso (G ac e ta  del 15), apro
bando la plantilla del Cuerpo de V i
gilancia,

Vengo en nombrar Comisario dé se
gunda cíase del expresado Cuerpo, en 
turno de antigüedad y  con la de 1 4 
de Enero deí año actual, en vacante 
producida por ascenso de D. Arturo 
Vargas R. i vero, a D. Tomás Flérez V i
cente, que lo es de tercera.

Dado en Palacio a doce dé Marzo 
de mil novecientos vetnMiméve-

. ALFONSO
El Míiíistro dfé fa Ooberimcíó»,

Se v e r ía n o  Ma r t ín e z  A n id o .

N úm. 837.

Con arreglo a lo preceptuado en los 
artículos 3.° y 7.°. del Real DecretOyíéy; 
número 359, de 3 dé Forero  últimé 
(Gaceta del 5), en armonía con la vi
gente tejy de Prtsu puestos y Real or
den número 68, dé 14 dé Enero del 
año en cu^sp (Gaceta del 15), apro
bando la plantilla del Cuerpo de Vi
gilancia,

Vengo en nombrar Comisario dé 'se
gunda clase de! expresado Cuerpo, en 
turno dé antigüedad y con la de í.4 
3é Enero del año actual, eñ vacante 
producida por ascenso de D. Losé Ma
ría Ortiz Moreno, a D. José Albíabh 
Cardona, que lo es de tercera.

Dado en Paíacío a doce de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S evkíuano  Ma r tín e z  A n id o .

Núm. 838,.

Con arreglo a lo preceptuado en los 
artículos 3.° y 7.° del Real Decreto-ley 
número 359, de 3 de Febrero último 
(G ac e ta  del 5), en armonía con la v i
gente ley de Presupuestos y Real or
den número 68, de 14 de Enero del 
año en curso (G ace ta  del 15), apro
bando la plantilla del Cuerpo de V i
gilancia,

Vengo.en nombrar Comisario de se
gunda clase del expresado Cuerno, en 
turno de antigüedad y con la de í.° 
de Enero del ano- actual, en vacante 
producida por asrenso de D. Leoví- 
gildo Beléndez Roidári, a D. Adolfo 
de la Galle Alonso, que lo- es de ter
cera.

Dado ¡en Palacio ’a doce de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
Él Ministro de la Gobernación,

S e v e r i  a n o  Ma r t ín e z  An id o ..

Núm. 839.
Con arreglo a lo preceptuado en 

los artículos 3.c y 7 o del Real ele - 
ereto-ley rtúm. 359,. de 3 de Febre
ra último (G a c e ta  del 5 ). en armo
nía con la vigente ley de Presu
puestos y Real orden número 68, 
dé 14 de Enera del año en curso 
(G a c e ta  del 15), aprobando, la plan-, 
tilla' del Cuerpo de Vigilancia,

Vengo en nombrar, Comisa rÁ** 
de Segunda clase del expresa®! 
Cuerpo, en iurno do antigüedad Y 
con la de i.» dé Enero del año ac~. 
toa-L én vacante producida por as-¿ 
éeíiso de D. Prudencio Rodríguez ' 
d iaa iao r^  a D* Camilo López del 
Campo, qué lo es de tercera.

Dado, en Palacio a 'doéé; de Mar> 
zú dé mil noveGientoé veintinueve*

ALFONSO j
E! Mfrtíafc'ó á« I» Goberñación, . ' %

gfcv&H-fÁNe Martín^  Anido. G

Núm. 840. i

Con arreglo a lo preceptuado en 
ío f ariieufoS y 7«* W  RCat SNM 
orMo-dfjr M te . de 8 V iM t »  
ro  último 'íGtÁcm& del &} ,&»  armen 
ñía ;ée® la vigente ley ele Prei^>  
pueaios y  Real orden ntlnielo 44  ̂
de i  4 M  Bnefo ííel úM m étasiü 
(Gaceta del 15)  ̂ aprobando M 
tilia del Cuerpo de Vigilancia,

Vengo en nombrar; Caíais arí#  
de segunda élasé del expresa^  
Cuerpo^ en turno dé antigüedad $[. 
con la de l.« dé Enero del año a fA ; 
tual, en vacante producida por aate 
censo de D. Josó Esteban Ilivas, ^ 
D. Armando Feijoo-Layay que lo 'bt; : 
de lerceravr '
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1 Dado en Palacio a /doce de M ar
zo de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, ' Nf ,

S e y e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

,Núm. 841,
Con arreglo a lo preceptuado en 

ios artícu los 3.° y 7.o del Real de
creto-ley núm . 359, de 3 de Febre-. 
ro últim o (G aceta  d e l 5 ) ,  en armo-: 
nía con la vigente ley de P resu 
puestos y Real orden núm ero 68, 
de 14 de Enero del año en curso 
(G aceta  del 15), aprobando la plan-; 
tilla  del Cuerpo de. Vigilancia,

Vengo en nom brar Comisario 
de segunda clase del expresado 
C uerpo,-en turno de antigüedad y 
con la de 1.° de Enero del año ac
tual, en vacante producida por a s 
censo de D. Manuel Izardo Gonzá
lez, a D .. José González González, 
que lo es de t e r c i a .

Dado en Palacio a doce de M ar
io  de mil novecientos veintinueve.

| ALFONSO ’
i El Ministro de la Gobernación, • L

v e r i  a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL ORDEN 

 Núm. 127.
Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

í#e ha servido disponer !qué la rédac-: 
eión del capítulo 8.°, artículo -único 
de la Sección 8.a del Presupuesto ge
neral del Estado para ]o<s ejercicios 
de 19i29t-30, que dice :;

“Para la diferencia de sueldo a los 
Comandantes disponibles forzosos qué 
sean destinados a servicios' ciudadanos 
y culturales, 950.000 pesetas”, sea mo
dificada, por convenir así al servicio 
público, en la siguiente forma: “Parg 
diferencia de sueMo ai ]m  |Qom¡á4d;an-: 
tes disponibles forzosos que sean des-, 
tinados ja servicios ciudadanos y cuD 
tunales, gafetes que origine M cuiiso 
de información y 'de conferencias, de 
.su difusión, viajes, dietas», material, 
gratificaciones a Jos auxiliares de los 
pitados Jefes y cuantos puedan estar 
Relacionados con estos s !e r v ic i  o  #, 
§50.000 pesetas.” -mu

> Lo que de Real orden digo á Y. E. 
para s*ú conocimiento y efectos. Dios 

'fu a rd e  á V. E. muchas años. Madrid, 
12 de Marzo de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Sr-ñor Ai i i sfro le Hacienda.

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 128.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado p o r  el artículo 9.° del 
Reglamento definitivo de la Asamblea 
Nacional, aprobado por Real orden de 
esta Presidencia número 2.302’, de 7 
de Diciembre último (Gaceta  del 8),

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha servi
do disponer que deje de formar parte 
de la Asamblea Nacional D. Gaspar 
Rodríguez Pardo, que lia cesado en el 
cargo que ostentaba en la Diputación 
de Yalladolid, en cuyo concepto, y co
mo representante de la m  i s m a era; 
Asambleísta.

De Real orden lo digo a V7. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Marzo de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

Núm. 129.
Excmo, Sr. :  En cumplimiento de lo 

ordenado por R e a l  decreto de esta 
Presidencia número 567 de 13 de 
Septiembre de 1927 ( G a c e t a  del 14), 
en su artículo 15, y de conformidad 
con lo acordado p o r  el Consejo de Mi
nistros,

S. M. el Rey (q. D. g’.) se ha servi
do nombrar miembro de la Asamblea 
Nalcional a D. Mauro García Martín, 
fen representación de la Diputación 
provincial de Vallalfolid, por serle de 
aplicación los preceptos de Ja norma 
prim era del artículo 16 y el artícu
lo 17 de la t§oberanas disposición antes 
citada.

De Real apéen lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
te^  Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Marzo de 1929.

PRIMO DE RIVERASeñorée...

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
reales ordenes

Núm. 320.
Excmo. S r.: Con arreglo a lo pre

venido 'en. el Real decretó dé 27 de 
M ay o d é 1912,

4  M. el Rey (q. D. g.) lia tañido á  
bien disponer que, previo él pago del 
impuesto especial correspondíenté y  
demás derechos establecidos, se expi
da 'en el término señalado Real Carta 
de sucesión en el Título de Marqués 
del Real Tesoro a favor de D. Juan 
Jácome y Manjón, por fíiUecimienlo

de su lío D. Angel Jácome y Ramírez 
de Cartagena; entendiéndose h e c h a  
e¡stá concesión sin perjuicio de tercero! 
de. mejor derecho.

De Real orden lo participo a V. E.: 
para su conocimiento y efectos pro^ 
cedentes en el Ministerio' de su digno 
cargo, remitiendo, a título do devolu
ción, el expediente seguidlo con tai 
motivo. Dios guarde a V7. TE muchois 
años. Madrid, 6 de Marz'o do 1929.

PONTE '
Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 321.
Ilmo. S r.: Vista la exposición que, 

favorablemente informada por el mis
mo, eleva a este Ministerio el Presi
dente de la Audiencia territorial de; 
Granada, en la que el Ayuntamiento- 
de dicha ciudad comunica a este De-: 
parlamento que su Comisión mumew 
pal permimemo, en la sesión celebra-; 
da el día 31 del pasado mes de Enero-, 
acordó la aprobación del presupuesto 
presentado por el Arquitecto D. Angel 
Gasas Yílchez, importante 127.225,98 
pesetas, para la adaptación e instala
ción de los Juzgarlos de instrucción y 
municipales en el Palacio de aquella 
Audiencia, y solicita ció este .Ministe
rio la autorización correspondiente 
para la ejecución de las obras, y qua 
t eniendo en cuenta que el ed i lie i o es 
propiedad del Estado, a quien han de 
beneficiar las mejoras, se conceda sub
vención mayor que la del 20 por 100 
que se concede cuando se tra ta  de edl-» 
fícios propiedad de los Ayuntamien
tos; y teniendo en cuenta que en el 
apartado correspondiente a este De-« 
parlamento del plan de obras y ser* 
vicios extraordinarios, aprobado por* 
Real decreto-ley de 9 de Julio de 1926 
y modificado por el Real decreto nú* 
mero 2.039, inserto en la G a c e t a  d b  
M a d r i d  del día 14 do Noviembre <JÍ 
1§28, se incluyo Ja cantidad nécesg^rfá para subvencionar ¡a construcción
ampliación, restauración y reparáciáfg 
O roforima de .edificios desttooSfig 1  
Auldieficiás y Juzgado! que 
Diputabionés pfóv&icMés o los 
tamientof, é insMlaoiÓú M loig niiéncionadQ! íTríbunaleSj §|s w  en ningún c&sg la subyenci.ói $ ? ||| 
da del 20 por 100. dol costo d&I Wm 
vició, ni de 100.000 pe.,setal!, y (piS M 
bien é! cierto qué él texto s® 
a los edificios, costoados por dfehl» j ®  
potaciones y Ayuntamiento!, ño M 
menos exacto que nada impide la su® 
vención de las obras que se realicéií 
por cuenta de esos A y u ni amiento!
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para la instalación de. dichos Juzga
dos en los edificios que sean, propie-, 
dad del Estado, puesto que si dicha 
subvención puede otorgarse cuando 
los. beneficios han de redundar en fa
vor de edificios ajenos, con mayor m o
tivo ha de proceder concederla cuan
do esos beneficios van a recaer en fa
vor de inmuebles que son propiedad 
del mismo Estado, siempre que la 
subvención no exceda del límite ante
riormente indicado, que no es dado 
traspasar, y previa la conformidad 
prestada, a los efectos del artículo. 27 
del Reglamento de 3 de Marzo de 1925, 
por el Interventor-Delegado en este 
Ministerio de la Presidencia del Tri
bunal Supremo de la Hacienda públi
ca, en la función que a aquélla le com
peto corno Interventor general de la 
Administración del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Granada, .auí erizán
dole para ejecutar las obras relativas 
a la adaptación e instalación de loa 
Juzgados de instrucción y municipales 
en .e'l edificio de la Audiencia terri
torial, sin que esto suponga limita
ción ninguna en ios derechos domini
cales del Estado sobre el mencionado 
edificio; concediendo al referido Ayun
tamiento la subvención del 20 por 100 
del coste del servicio de que se trata, 
sin que en ningún caso pueda exce
der dicha subvención, de la cantidad 
de 25.445 pesetas, la cual le irá sien
do abonada en la proporción corres
pondiente, a medida que remita a este 
Ministerio las respectivas liquidacio
nes parciales de obra ejecutada, bajo 
í í  inspección del Presidente de aque
lla Audiencia territorial, acompañadas 
de una certificación expedida por el 
Arquitecto director de las obras, y 
otra del propio Ayuntamiento, justi
ficativa de que las realizadas lo han 
isidio en debida forma y continúan sin 
interrupción. Habiendo de expresarse 
to  la certificación de] Ayuntamiento 
í¿ie se acompañe a la primera de di- 

. toas liquidaciones, que la ejecución 
dichas obras ha sido adjudicada 

ton estricta sujeción a los preceptos 
legales, y, en la qué se una a la últl-: 
ni^. de iás referidas liquidaciones, que 

se realizaron y fueron recibi- 
fíás con igual aplicación de los dichos 
gSéceptos; debiéndose a su tiempo jus
tificar en igual forma ante éste. Mi
nisterio la, inversión de la cantidad 
otorgada coano subvención, y Ja exac
titud de lá cuantía qué a ésta ha sido 
asignada, la cual será abonada con 
óargo a la anualidad correspondiente 
dél presupuesto de gastos de este De

partamento, y por lo que se refiere al 
año actual, al capítulo adicional ter-» 
cero de la Sección segunda del presu-* 
puestoordinario del Estado.

Siendo, asimismo, voluntad de S. M. 
que la expresada concesión quede 
condicionada en el sentido dé que su 
beneficio se entienda caducado si la 
realización de las obras no se termi
na antes del día 3.1 de' Diciembre 
de 1930.

De. Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 11 ,d<e Ma*zo 
de 1929.

PONTE

Señor Director general de Asuntos ju 
diciales y eclesiásticos,

Núm. 322.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 4.°, apartado 
C), letra a) del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado pará la} 
aplicación de la ley de Bases de los 
funcionafrios de la Administración ci-: 
vil del Estado, de 22 de Julio del 
mismo año,

S, M. el Rey  (q- D. g.) ha. tenido 
a bien promover a la plaza ¡de Jefe! 
de Negociado de prim era clase del 
Cuerpo administrativo de este Minis-: 
terio, dotada con el haber anual de 
8,000 pesetas y vacante por haber* 
sido también promovido a otro cargo 
D. José Agulló, que la servía a don 
Angel Santiveri y  Escajadillo, qué 
ocupa el primer lugar en la escala de 
Jefes de Negociado de segunda; clase, 

De Réal orden lo digo a V. í. para! 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde- a V, I. muchos años. Madrid, 
11 de Marzo de 1929.

PONTE

Señor Director general de Asuntos 
judiciales y eclesiásticos.

Núm. 323.
Ilmo. Sr. : De conformidad con  lo  

prevenido en el artículo 4.°, apartado 
C), letra a) del Reglamento de 7 de 
Septiémbre de 1918, 0101000* para laj 
aplicación dé lá ley de Bases de loé 
funcionarios de la Administración ci-v 
yil del Estado, de 22 de Julio del 
mismo año,

S. M. el Rey’ (q- D, g.) ha tenido 
a bien promover a la plaza de Jefe 
de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo administrativo de este Minis-- 
terio, dotada con el haber anual de 
7.009 pesetas y vacante por haber 
Sido también promovido a otro cargo 
D, Angel Santiv.eri, que la servía, á

D. Francisco Fernández Ladreda y 
Noceda, que ocupa el primer lugar en 
la escala de Jefes de Negociado dé 
tercera clase.

De Réal orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años. Madridi 
11 de Marzo de 1929.

PONTE
Señor Director general de Asuntos 

judiciales y eclesiásticos.

Núm. 324,
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 4.º, aparta- 
do D), letra a) del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, dictado para 
la aplicación de la ley de Bases dé 
los funcionarios de la Administrá- 
fción civil del Estado, de 22 de Julio 
del mismo año,

S. M. el Rey (q. [D. g.) ha tenido 
a bien promover a lá plaza de Jefe 
de Negociado de tercera clase del 
Guerpo administrativo de éste Minis* 
terio, 'dotada con el haber anual d | 
6.900 pesetas, y vacante; por habiei 
sido también promovido á otro cargot 
D. Francisco Fernández Ladreda, que; 
lá seivíá, a D. Alfonso Díaz de Ceba
llos y Soldevilla, que ocupa él pri
mier lugar en la escala de Ofiicialé» 
dé Administración civil de primera; 
'clase.

De Real orden lo digo á Y. I. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dio® 
guardé á Y. I. muchos años. Madrid* 
11 de; Marzo de 1929. f

PONTE \
Señor Dijrector general de Asuntó® 

judiciales y eclesiásticos. j

Núm. 323. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el articuló 4.°, aparta-* 
do E), letra á) del Reglamento dé 7¡ 
de Septiémbré de 1918» dictado par® 
lá aplicación dé la ley de Bases dej 
los funcionarios dé; la Administra- 
pión civil del Estado, de 22 de Julio 
del mismo año,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover á la plaza dé Oficial 
de Administración civil de primer® 
clase del Cuerpo administrativo dé 
este Ministerio, dotada con el haibéé 
anual de 5.000 pesetas, y vacante pof, 
haber sido también promovido a otra 
cargo D. -Alfonso Díaz, que lá servía* 
a D. Manuel Fernández Ruiz, que ocu
pa el primer lugar en lá escala dg 
Oficiales de Administración civil dá 
segunda clase.

De Real orden lo digo a Y. L par® 
su conocimiento y demás efectos. Dibf
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juarde a V. I. mu chas. añas. Madrid,
i i  da Marzo de 1929.

PONTE

Señor Director general &  Asuntos
íQuiciales y eclesiásticos*

f^ÚRi. S2@.

Ilm o. Sr.: De conformidad con lo  
prevenido en el artículo 4.°, aparta
do E ), letra, a) del Reglamento de. 
7 de Septiembre ele 1918, dictado 
para la aplicación de lia ley de Ba-. 
SGiS do ilos funcionarios de la Admi
nistración civil del Estado, de 22 de 
Julio de] mismo año,

S. M. el (Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a Man promover a la plaza de Ofi
cial de Administración civil de se
gunda Mase, del Cuerpo, administra
tivo de este Ministerio, dotada con 
el haber anual de 4,000 pesoi&s.y 
vacante por haber -sido también pro
movido a otro cargo- D. Manuel Fer
nández, que la servía a  D. Francis
co Martínez y Domenchina, que ocu- 
pa el primer l ugar en la escala de 
•Oficiales de* Administración civil de. 
tercera clase.

Da Real orden la digo a V, I. para 
su conocimiento. y. demás efectos» 
Dios guarde a V. I. muchos años,} 
Madrid, 11 de Marzo de 1929.

. PONTE

Señor Director general de. Asuntos 
judiciales y eclesiásticos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
féúm, 4§4.

I lmo. Sr.: Consignadas en el pre
supuesto de gastos de este Departa
mento  las cantidades necesarias pa
ra desacumular Cátedras de Insti
tutos nacionales de Segunda- ense
ñanza, y teniendo en cuenta que la- 
ios- acumulaciones representan den- 
tea del ac-bual plan de estudios del 
Bachillerato un esfuerzo excesiva 
por par te del PrnCesorado de ef .ee- 
ím  eonirapro-dueentes m  el m é m

&  M. *41 Rey (q.. IX g.) fea m -  
qtae queée» desacumuladas 

¡efectos desdé el día sigutento al 
de la pUfeUeaetóñ de ¡esta Real orden 
en la Baceta tm las sig len
tes Cátedras: Apicu ltura y Térmá- 
Jmlogfa de los fi^iitute® de Bilbao 

.y pamplona; HM oria Maiurafe del

de Re.us. y una de Matemáticas, en 
cada uno de los d.e Mahón, Teruel,] 
Huesca, Figueras y León.

De Reail orden lo digo a V. I. pan 
ra su otn acimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años¿ 
Madrid, 22 de Febrero de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Eniseñan- 
z.a superior y secundaria.

JMm. 455-
I lmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el Real decreto dej 4 
de Abril de 1927,

B. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar D irector del lnsti-. 
tuto nacional de Segunda enseñan
za de Manresa a D. Fidel Rodrí
guez A lcalde, actual Delegado Re-.' 
gio y Catedrático del mismo Cen
tro.

De Real orden lo digo a Y, I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. i. muchos 
años. Madrid, 2 de Marzo de 1929.

CALLEJO 
Beñor D irector general de E n s e 

ñanza superior y secundaria.

ftlúm. 456.
I lmo. Sr. Vacante en las Escudas 

de adultas de Salamanca una pla
za de Profesora especial de Corte 
y Confección de prpndas y a lili de 
que en ningún momento pueda 
quedar desatendida la enseñanza,

B. M. el R ey  (q. D. g.) ha Venido 
a .bien nombrar para la expresada 
plaza, con carácter interino y suel
do anual d e '2.5-00 pesetas, a doña 
Fidela Victoria Ruiz Ramírez, cuyo 
nombramiento durará hasta el 30 

,de Mayo del curso actual, si antes 
no fuera provista en propiedad co
mo resultado dei concurso anuncia
do a las oposiciones que se anun
cien.

De Real orden lo digo a V. I, pa
ra su conocimiento y demás efce
los. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Marzo de Í9-29-A 

. ■ CALLEJO 

Beñor Dir ecto r gene r ai d o P r i me ra

r^úm. 451...
I lm o. S r . :  V is to s  l os in fo rm e s  de  

los  D ecan os  de  la s  r e s p e c t iv a s  F a 
cu ltad es  de la  Univ e rs id a d  C en tra l 
en que m a n ifie s ta n  que lo s  a lo  nanos 

de la  F a cu lta d  de F i lo s o f ía  y  L e 
t r a s ,  n o  a s is t ie ro n  h oy  a c la s e  en  
las  a s ig n a tu ra s  de L e n g u a  y  L i t e 
ra tu ra  la tin a * H is to r ia  U n ive rsa l*

Etica, Latín (primero y segundo] 
curso de ampliación) y Bociología'^ 
ni los de la Facultad de Ciencia^
en las de Matemáticas eg'pé'ciales]
(prim er curso) y Complementos dg-* 
cá lcu lo ;’ ni los de la Escuela fié 
Odonilologia en la asignatura clg 
Patología y Terapéutica aplicada^.

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser^, 
vido disponer que los alumnos oíW- 
eiales de las mencionadas asigna-/ 
turas han incurrido en la pérdida]
de matrícula, conforme a lo preA
eeptuado en la Real oí den de¡ 
Departamento núm. 453, fecha dej 
ayer, que será aplicable ínlegraH 
mente»

De Real orden lo digo a V. I. 
ra su conocimiento y demás jeíec-p 
tos. Dios guardo a V. I, muchos’ 
añog. Madrid* 12 de Ma.ijzo de 1929j

CALLEJO

Señor D irector general ú% En se-* 
ñanza superior y secundaria.

M IN ISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

Alúm. 107. 

Ilmo. Sr.: El artículo adicional sea 
gundo del Real decreto de 29 de Di
ciem bre de 1928, que introducía mo
dificaciones en determinados precep-í 
toe del Reglamento para el régimen 
deL Consejo Forestal, disponía que el 
entonces existente Servicio Central de 
Deslindes y Catálogo quedara rof'.rn- 
dido en la Sección prirnei'a dé dicho 
Consejo, que fuá creada por el nrrn 
roo Real decreto en su artículo B°} 
en cuyo primer párrafo. se disponía! 
que la referida Sección primera ha-* 
bría de estar constituida por un Prek 
si den te, tres Consejeros Inspectores 
un Secretario ; Ingeniero Jefe del 
Cuerpo, treSí Ingenieros . subalternos y 
tres Ayudantes; mas como los P.r.esu-3 
puestos generales del Estado. jiprobá  ̂
dos para el bienio 1929-30» en 'el ca-s 
pítulo !.°, artículo 7-°, concepto “ Ser** 
y icio Central de Deslindes y Catáloa 
god señalan la plantilla de éste, que 
la coi stituirán dos Ingenieros Jefes 
del Gu^ipo con la gratificación anual 
de 2J9Q pesetas cada uno, y dos W  
I  emeros subalternos, cgü la de L5 f̂t 
pesetas «áda uno tambiem precisSi 
teniendo en cuenta, adenaás¿ lo (Ije 
dispone el artículo 9 ® dei anterior.* 
monte citado Real decreto de 29 d$ 
Diciembre de 1926, acomodas a U*8 , 
.nece^efesáos del Servicio, tal como hoy 
está cfinstiluMo, el personal señala ü
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Bu el Presupuesto .vigente, por cuan-? 
,to todas las funciones que el Servicio 
[Central de Deslindes y Catálogo había 
de desempeñar p-or cada una de las- 
Jefaturas de que constaba han pasado 
ia ser competencia de la Sección plo
mera del Consejo Forestal.

Por todo lo quA
■S. M. el Rey (q, D, gó). lia teniém 

;a bien disponer:
1.° Que se entienda derogada la 

Real orden de 17 de Septiembre de 
■1925, que aprobó las instrucciones 
para el régimen del Servicio Central 
de Deslindes y Catálogo-,, toda vez que 
las funciones de este Centro lian pa-, 
saeta a ser todas ellas de la, compe
tencia de la Sección primera, del. Coiih 
se jo  Forestal, según el artículo. 9.° y 
segundo adicional del Real decreto de 
29 de Diciembre de 1928.

2.° Que de los dos Ingenieros Je
fes adscritos al Servicio .Central de 
Deslindes y Catálogo', uno de ellos des
empeñe el cargo de Secretario die la 
Sección, y. el otro, con los dos Inge-: 
ni ero-s subalternos, cumplan el come-!’ 
ti do correspondiente a los tres Inge h 
ni ecos que señala'eJ artículo 8.° en 
su párrafo segundo para la aludida 
Sección primera del Consejo' Fócese 
tal; y

3.° ‘ Que ías dos Brigadas Volantes 
de Deslindes que venían figurando 
■adscritas al Servicio Central de Des
lindes y Catálogo, constituida cada 
una por un Ingeniero subalterno y un 
Ayudante, queden adscritas a la men
cionada Sección primera del Consejo 
Forestal.

De Real orden lo drgb a V  I. pacíá! 
su conocimiento y demás efectos*. Dios 
jgéardo a V. I. muchos áños. MadrM, 
ñ de Maárzo dó I W

Señor Director general de' Montes,
Pesca y Caza.

Núm. 108.
Ilmo. Sr.: Como rectificación a la  

E&sJ oréen número- 7% d# este? Miniar 
«te iecha ig  de Febrero 

ipuhlte*d¡& m  la Gaceta m, MAnam del 
'0k- 26 da a<pei m s*  r; ?
, & JVL ^ Rey (% EX gQ ha, teM<ÍQ 

g dlspoper: #
!l.a Qué la referida 3¿spp$féiá£ m 

Entienda referente a la constitución 
íáfet Pesca y Caza,
#  tó Pééca, q w  
i l  dicha

%* Qiie lo»  f í ig *
m. su é lte , emm yma! é0 ¥$& 

Im y M  la Ccsnislto permaBffiafe % 
ü&W dte IX Agustín Altea*

m tím b  }w$m u fm m  M

D. Manuel González Amezúá y Ma^Oj 
que es el en realidad nombrado-.

3.° Que el nombramiento' que figu
ra corno Vocal, del Pleno a favor de 
D„ Celso Aróvalo y Pardo se entienda 
hecho para dicho Pleno y para la Cô ** 
misión permanente a favor de D. Cel
so Ar óvalo y Carretero', que es el en 
realidad nom brado;'y

L° Que el nombramiento do Tocto 
del Pleno, hecho a favor de D. Ma
nuel Becerra Fernández, Jefe de 1c. 
Sección de Puertos ele. este Ministerio, 
se entienda también extensivo a la 
Comisión permanente del citado Con
sejo*

De Real orden lo digo á V. I. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. M adrid,. 
7 de Marzo de 19*29.

BFNTOMEA
Señor Director general de Montes, Pes

ca y Caza.

M IN IS TER IO  D E TR A B A JO  Y
PREVISION

REALES ORDENES 
N ú m . 363 .

Ilmo. Sr.: . V e r i f i c a d o  el escrutinio 
de las elecciones del Comité paritario 
interior al de Pamplona (Navarra), con 
jurisdicción en toda su provincia, 
comprendido en el Grupo 25 “ 'Comer
cio de la Alim entación”', del Real de
creto-ley de 26 de Noviembre de Í92(f, 
y designadas por este Ministerio las 
personas que han de desempeñar los 
cargos de Presidente, Vicepresidente 
primero y Secretario,

StaM. ef Re x  (q: D. g.) se ha Aerví- 
3o disponer que él Comité paritario 
interlocal de Pamplona, con jurisdic
ción en todá su provincia, compren
dido eri e f  Grupo 2‘5, ^Coniérclo de 
la Alimentación” , quede constituido- 
en íá forma siguiente:

Presidente.— D. Sergio Artefbhe.
Vicepresidente primero.— D. Rafael 

Borja y Carceller. #
Vocales- patronos efectivos.— Don 

Francisco Azagra, D. Martín’ Baque*-* 
daño* D. Modesto Igóá,- D. Fernando 
Bseverrf, IX Marfano* Dábairu, IX Lá-* 
zaro -D. Francisco* Fuentes*

Vocales patrones suplentes.— IX Tá
chalo CStoocarrn, TXEu&ario Arhta, don 
Bafernla# Marttoe®, IX Casto Secute-? 
mf IX Ferm& Astiz, IX s ViBa- 
nueva, IX A tiero Muñíais 

Vocales oteeros eíféctivos.—IX Má-* 
jám> Engul, IX Felipe Ayudar
Hito;, EX Mauiuel Ue&r Manrique dote 

Arbotó® Guinda, IX
Di ©&-•

mez Emm% D. Alejandro Ashlz ñm*. 
guesa.

Vocales obreros suplentes.— D. Mi
guel Gutiérrez Huici, D> Felipe L ar#1 
qui', G ;íii,; D, Jesús Torréns Zahalzá, 
D. Murtín Aranguren Asiaín, doña Jo
sefa Barca Mugueta, doña Julia A pe-: 
rasena. Alvarez, doña Francisca ArbD 
zu Mancho.

Secretario.-—D. Leandro María Ca
ñada González ;

Lo que de Real , orden digo a L 
p a ra 'su  conocimáento' y demás efec
tos. Dios giiarde a Y„ I. muchos años, 
Madrid* 28 de Febrero de i 92-9.

ADNGS
Señor Director general de Previsión 

y Corporaciones,

N úm . 364.
I lm o . S r .: V e r ifica d o  e l e s cru t in io  

de ím elecciones del Comité paritario 
inlerloeal de Pamplona .panarra)), -eog 

' jur idicción m toda su provincia, comn - 
p*ená¿fe m  0  grupo 2ñ, "Comercio

e n  g e n e r a l "  Real decreto-ley dq
M* de 192$,. ¡y deaignada^i

han de desampeiap lo& earg©^ d<e 
sdáantei Vtoepresfteivto primerp. y  Sg- 
crehaaáo* i

S..M. el Bta: • (% IX gñ se ha s^ v L  . 
do disponer que ef Comité' paritárhr 
in tertea i de Pamplona (Navarra),, co# 
J^riacicoíón  m  t u d a  su prwinofi^ . 
c « i p i ’endMi>. en el grupo %$i ^Comfér-. ' 
cm m gen^ml” , quedo constituido' e#
1% form a si^uisente;;

Piesrdaísti^, JA fS^gia  Art-ech#» 
VicapresideMe* primera, H*, ' Hufap 

Bojfja j  Caiealitr.
patronoi? efectivas:' Di Ma-  ̂

m&$ Batítedi. IX Pía* Górriz, D, Luis 
Grávalos, IX Miguel Azcáraté, IX Mau
ricio  Guibert, D. Manuel Aznaree y 
D. Gabriel Larrqla.

Vocales patronos suplentes; D. Jp&é 
Turullos, D. Robustianp Asurmendi*
D. Eustaquio San .Julián, D. Antonio 
Udobro, D. Marino Ciga, D. Melchor 
Lacabe y D. Paéeél -Gáistíella»,

Vocaless. obreros efecidvo-si SX. An^el 
Astix Echevarría, EX Juan E o h a r j^  
Amartogut,. Ex, AlajjanidFkia Injffl®8r- D ek  

IX. Octefett -Mâ te»,
• Ftíaaa^i- W^n:. D; T w iás .Ztfe.

Alvaros y  EX; Amtorosicl Río^r 
Aüema..

Vocales smtfkmtvg?. Di Efe.
oaráo> L&Fmya,, (|ofe
ría  D ó te te  ümlh YicmUt, : 
mm Setuaün^ D . . Wmm&m
©j,aisrrfe lEuart^, ©. JimnuApezieguía 
ÜMtahi» Ifc. • -losé;. A .^ i ^ ,  z  Htaf

G írela  Wmzk ■



1900 13  Marzo 1929 Gaceta de Madrid.—-Num. 72

S&c retar i a, D. Leandro María Caña- 
Ja González.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
.{rara su co ocimiento y damás erectos.

guardé a V. I. muchos años, Ma-. 
¡irid, 23 de Febrero de 192©.

: AUNOS

Jeñor Director general de Previsión y 
Corporaciones.

Núm. 365.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado en virtud de instancia de don 
Antonio López Manzanares, solicitan
do se le conceda el pase a situación 
de supernumerario sin sueldo,

S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
pon el dictamen emitido por la Sec- 
pión de Formación de Técnicos Indus
triales de la Junta general de Forma
ción Profesional, teniendo en cuenta 
que dicho señor ha sido nombrado 
teniente Alcalde ael Ayuntamiento de 
iBéjar, para el desempeño de cuyo car-. 
£0; ha de trasladar forzosamente su 
Residencia a aquella población, ha te- 
¿ido a bien acceder a lo solicitado por 
pl Sr. López Manzanares, y qué se dic
te una disposición de carácter gene
ral para los casos en que los Profe-r 
Sores hayan de continuar prestando 
Servicios al Estado en otras esferas de 
actividad distintas de la docente, con-- 
ctedióndoseles el pase a situación de 
siipernumerariois sin sueldo, y exi
giéndose Las garantías necesarias y el 
informé favorable de la Junta Central 
,Í¡D Formación Profesional.
, De Real orden lo digo a V. I. para 
jfcü conocimiento y efectos. Dios guar
ido a Y, I, muchos años, Madrid, 4 dé 
$bu*zó de 1929.

AUNOS

^eñor Director general de Previsión y
Corporaciones.

N úm. 366.
En la Real orden de este Ministerio, 

lecha 30 del pasado Enero, inserta en 
|a G aceta de Madrid, número 44, co
rrespondiente al día 13 de Febrero úl- 
Jtimo, aparece, por un error de copia, 
corno perteneciente a la Escuela In
dustrial de. Vailadoiid D. Carlos Alva
r ez Pereira, Profesor de Hlgime 'In
dustrial y Educación física de b x Es
cuela Industrial de Vigo; én. m  con
secuencia, y a los efectos "procedentes,'

S. M, el Rey (q. D. g.) lia iénido a 
bien disponer que la expresada Real 
orden auede rectificada en la forma

que se indica, por la que se refiere al 
mencionado Profesor especial.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a. V, S. muchos años, Madrid, 5 de 
Marzo ele 1929.

AUNOS

Señor Ordenador de pagos por obliga- 
ibones de este Ministerio.

Núm . 367.
Ilmo. Sr.: El funcionamiento de 

la Comisión de enlace de los Comi
tés paritarios del puerto de Barce
lona ha demostrado que ,1a Real 
orden de 8 de, Agosto de 1928, en 
cuya virtud fue creada, i espundia 
a un estado de realidad por, la co
existencia c¡q cuestiones a resolver 
que requieren la concurrencia ele. 
todos los sectores afectados en la 
carga, descarga, entrega y recep
ción de las mercancías, pues de 
actuar, aisladamente perderían- la, 
eficacia prevista en el Decreto-ley 
de Organización Corporativa, Pero 
la naturaleza de los asuntos con
fiados a la consideración de la Co
misión de enlace, ha demostrado 
que, lejos .de ser¡ uri órgano cir
cunstancial y transitorio como la 
Real orden de. creación, dispone en 
su apartado 6.° debe tener, un ca-. 
rácter estable y permanente, dán
dola una organización firme que 
estabilice Jas relaciones entré pa*. 
tronos, y obreros y procure ei .equi
librio y la ponderación de los d i 
versos sectores de la actividad pro-, 
fesional del puerto; y en su vista,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha s e r 
vido disponer:

1,° Se crea un solo Comité pa
ritario general permanente del 
puerto de Barcelona, integrado por, 
las Secciónes siguientes:

a) Carbón mineral y. vegetal.
b) Pescado.
c) Algodón,
d) Madera*
e) Recepción ¡de. mercancías én 

general.
f) Descarga y carga de buque! 

a bordo y tierra, así como entrega 
de mercancías, a los inceptores de 
ella para su embarque,

2.° La representación patronal 
del Comité par i t&fio general del 
Puerto quedará integrada pus, un 
Vocal, designado libiamente, po?; 
cada una de las lecciones indica
das en el párrafo primero, y por, 
seis Vocales designados por, , las 
Asociaciones que eligieron ios re
presentantes del grupo 8.® (Descar

ga y carga do buques a bordo y 
tierra, así como entrega de mer
cancías a los receptores y recep
ción de ellas para su embarque). 
Todos ellos con sus suplentes res-, 
pectivos.

3.° La representación obrera !a 
integrará un Vocal por lección, li
bremente designados por cada una 
de ellas, con sus suplentes, y oíros 
seis Vocales designados por loS 
que hoy constituyen el actual Riu- 
po 8.°

4.° Serán facultades del Comité 
Pariíario General Permanente del 
Puerto en pleno:

a) Revisar los acuerdos de las 
Secciones para determinar aquellos 
que deban coordinarse .con los de 
otra Sección o se extralimiten en 
sus atribuciones.

b) Proponer cuantos acuerdos 
afecten a los iníereses genrales del 
puerto,;

c) Dirimir las cuestiones o con
flictos que. surjan entre dos. o más 
Secciones,

5.® Cada Sección tendrá faculta
des para la reglamentación de sus 
condiciones de trabajo, creación y 
funcionamiento de cajas de pensio
nes e invalidez e intervendrá en 
cuantas reclamaciones individuales 
0 colectivas se formulen, así como le 
seguirán confiadas lais demás, funcio-* 
ne§ sociales encomendadas a los Co
mités paritarios ‘ en lo que no se 
oponga a las facultades del pleno, 
del Comité Paritario General Per
manente del Puerto señaladas en el 
apartado anterior, salvo las que po? 
su naturaleza deban ser objeto de 
organización en común y que se de
tallarán en e»l- (Reglamento, de régi-í 
men interior,, v ; 3-|.

6.® Los acuerdos que. adopte cá-> 
da Sección deberán ser comunicados; 
al Pleno del Comité y ésté los san
cionará ó impugnará én el plazo de 
ocho día#. Adquirida la vaHidez dé 
los acuerdos, serán éstos comunica
dos por la Presidencia a Delega^ 
clóñ Regional, a la Inspección del 
Trabajo y a la Comisión de. Corpo«í 
raciones, informando; de ello a 1# 
Sección o Secciones que * los hubíe-v 
sen producido. ; :

7.® Dentro del plazo do un meft- 
a contar de la fecha en qué quede# 
reorganizados, los servicios del puer
to de Barcelona, el Comité Paritaria 
Permanente General b redactará u# 
Reglamento de régimen interior qué* 
sustanc ial mente, se insp ir é en 18$ 
normas del Reglamento-tipo aprq-r
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hado por Real orden de 7 de No
viembre río 1927.

Adicional.— El Pleno tendrá fa-- 
cuitad de proponer nuevas Seccio
nes de otras especialidades, siempre 
que lo crea de imprescindible ne
cesidad, en virtud de la importancia 
[de su irá íleo y de crearse una nue
va Sección, la representación en el 
Pleno del Comité' será aumentada 
[en un patrono y un obrero de fia 
[misma, así como otro patrono y 
obrero de las Asociaciones que eli
dieron los representantes del hasta 
hoy existente grupo VXEL,

Lo que de Real orden digo a V. 1. 
jpara su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Marzo de 1929.

• AUNOS
-Señor* Director general de Previsión 

y Corporacionií#.

Núm  368.
I l mo. Sr.: Reorganizados los servi
cios del puerto de Barcelona,

S. M. el Rey [q. D. g.) se ha ser
vido nombrar a las personas que se 
[expresan para los cargos que se in- 
pican:

Vomité paritario general del puerto 
de Barcelona:

Presidente, D. Francisco Gómez del 
(Jampillo.

Vicepresidente primero, D, Alejan
dro Gallart Folch,

Bboretario, D. Joaquín Dual de! 
Diuálde.

Sección de carbón mineral y vegetal.
Presidente  ̂ D. José García Amprós, 

•/ Vicepresidente primero, D. Manuel 
P/Felan Correoso, 
r Secretario, D. Arturo F. Bono.

Sección de pescado.
Presidente, D, José García Amqró¡s. 

¡: Vicepresidente primero, D. Manuel 
R’Felan Correoso.
^S^oretario, D. José Gómez de Boh

% Sección de algodón.
P^idente, D. José García Amorós.; 

r̂ ¡Vicepresidente primero, D. Manuel 
Qprreosp.

!•; Beeretario, D. Mauricio de Sibatté

;<jA i,: Sección dé mddefü¿
' í  [Presidente, D. José Márquez Gaba-:mrn r
^  prtaerp, D. Manuel
©Telan Coireoso. - 
í •'^ér^tario, I). jfe^clsc® Condemináa

Sección de recepción de mercancías.
Presidente, D. José Márquez .Caba

llero.
Vicepresidente primero, D. Manuel 

OTelan Correoso.
Secretario-, D. Fidel Ratrich Casa- 

novas.

Sección de cargai descarga y estiba.
Presidente, D. José Márquez Caba

llero1.
Vicepresidente, primero, D. Manuel 

O Telan Correoso.
Secretario, D. Antonio Xirau PaJau. 
Lo que de Real orden digo a V. 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de Marzo de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Previsión 

y corporaciones,

Núm. 360.
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, lia teni
do a bien declarar al TopÓgrafo: 
Ayudante segundo de Geografía* 
afecto al segundo Grupo topo gráfi
co, D. Salvador Brugués e Igual, en 
situación de supernumbfa.rio sin 
sueldo, dé acuerdo con lo que dis
pone el artículo 30 del Reglamento 
vigente de ése Instituto,;

De Real orden lo [digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el; del intere-: 
sado y demás electos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 9 de. 
Marzo de 1929.

AUNOS
Señor Directos general del Institu

to Geográfico y Catastral.

N úm. 370.
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 

[de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general y en vir;-. 
tud de lo que .disponen lo^mrtícu- 
lo.s 15-6 y 16 0 del Regla memo de la 
Confederación Sindical Hidrográfi
ca del Ebro, ápijobado por, Real de
creto de 23 de Agosto de 1926, ha 
tenido á bien disponer que el Géó- 
inetrá Auxiliar [de. Segunda clase [de 
Ingenieros Geógrafos, afecto a la 
primera Brigada de Parcelación de 
Tarragona, D. Julio Lacalle Zanui  
pase a prestac Bus sjorvicios en la 
indicada Gtínfede.racióii; quedando 
eñ situación de supernumefaiio sin 
sueldo en el Cuerpo de [su proce
dencia, con derecho a ascender 
cuando reglamentariamente !e co
rresponda, como si se hallase én 
activo, aunque sin ocupar número

en el Escalafón y no pudiendo ce
sar en el servicio activo de su em
pleo ni pasar, a la ya citada Con
federación hasta tanto no entregue* 
completamente ultimado y a satis
facción de su Jefe, el trabajo que 
en la actualidad tenga pendiente* 

De Real orden lo digo a V. E. pa~ 
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarda 
a V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Marzo de 1929.

AUNOS

Señor Directo»: general del Institu
to Geográfico y Catastral.

Núm . 371.
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.)? 

de conformidad ccn lo propuesto 
po r e s a D i r e c c i m  gene i a l, p i e vi á 
formación del oportuno expedienta 
justificativo y en virtud de lo qúq 
dispone la Real orden de 12 de. D U  
ciembre de 1924 de la Presidencia 
del Directorio Militar, ha tPiii.do $ 
bien conceder un mes de licenciá 
con sueldo ‘entero, para atender ai 
restablecimiento de su salud, ai 
Geómetra Auxiliar: [de segunda cla
se de Ingeniemos Geógrafos, afecto 
a la Brigada [de parcelación de Al-* 
mería D. Doroteo Martín Coromina; 
debiendo hacen tiso [de la expresa
da licencia £n está Corte y enten
diéndose su principio [desde; el [día 
6 del corriente.

De Real orden lo [digo a V. E. pa* 
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarda 
a V. E. mucho% años. Madrid, 9 [de 
Marzo de 1929.,
’ : » ■' o AUNOS

Señor Director, general del Institu
to Geográfico y Catastral.

Núm. 372.
E x c m o . Sr.: S.'M. el IIe y  (q. D. g.), 
[de conformidad con lo propuesto 
por, esa Dirección general, previa 
formación del .o[fortuno 'expedientó 
justificativo y [en virtud [de lo [qug 
dispone Ja Ileal orden de 12 de D K  
ciembre de 1924 dq la Presidencia 
del Directorio Militar, ha tenido & 
bien conceder una primera prórrq* 
ga de un mes, con medio sueldo, a 
la licencia que para atonde* al res-, 
tablecimiento do su "salud se conce-, 
dió por Real orden de 9 de Febrero 
anterior al Geómetra Auxiliar; [dé 
segunda clase: de Ingeniero^ Geó-. 
gratos afecto a la Brigada dé paró 
celación de Hueiva, D. Juan Lechu
ga Medialdea [debiendo hacer* uso 
de esta prjmera prórroga [en
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d ix  (Granada), y entendiéndose su 
principio desdo el día i.° del co
rriente, siguiente al en que term i
né la referida licencia por enfermo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del in tere
sado y demás efectos, Dios guarde 
a V. E. muchos años, Madrid, 9 de 
marzo de 1929,

ATJNOS,

Señor Director general del Xnsíilu
to Geográfico y Catastral.;

m ú m .  373.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general previa 
formación del oportuno .expediente 
justificativo y en 'virtud de lo que 
dispone la Real orden de 1-2 de Do. 
cieiiibre de 1924 de la Presidencia 
del Directorio Militar, ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia 
vmi sueldo entero, para atender al 
resiaMeclmieuto de su salud, al 
Geómetra Auxiliar de segunda cla
se de Ingenieros Geógrafos, afecto 
a la primera Brigada de Parcela
ción de-Zamora, D. José Vázquez 
Sánchez, debiendo hacer uso de. es
ta licencia en Becerrea (Lugoj y 
entendiéndose su principio desde el 
día 5 del eorrienle.

De Real orden lo digo a Y. E. pa~. 
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a V. -E. muchos años. Madrid, 9 de 
Marzo de 1929.

A UROS

Señor Director general del Institu
to Geográfico y Catastral.

fúúm. 374.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección geneial, previa, 
formación del oportuno expedienté 
justificativo y  ;en virtud üe lo que 
¿Bspone Ja Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924 de la Presidencia 
del Directorio Militar, ha tenido a 
Men conceder un mes ele licencia 
con sueldo Un tero, para atender a i ' 
l ‘̂ stat)lecÍmiento de. bu  salud, al 
Geómetra Auxtli ay do segunda cía-: 
l e  de Ingeniemos Geógrafos, afecto 

• á la primera Brigada dé parcela-. 
$ióti de Zamora, D. Andrés Fernán
d e z  Molina; debiendo hace;; uso de. 
esta licencia en A ldeam ajor de San 
Martín (VaTIadolid) y  entendiéndose 
iú  principio desdá el día 5 del có- 
jrrlente.; \

© e Real orden te> digo á A7. E. pa
lia m  conocimiento. el del in tere

sado y demás efectos. Dios’ guardó 
a V. E. muchos años.; .Madrid, 9 de 
Marzo de 1929.

AUN OS

Señor D irector general del Institu í 
to Geográfico y Catastral.

JM m . 378.

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones para la reorganiza- 
ci ón del Comité pan tari o intoidoeal 
de Cinteros, de Manresa, con jurisdic-; 
clon en su partido judicial, compren
dido en el grupo 8.° del Real decreto-, 
ley de 26 de Noviembre de 1926, y de
signadas por este Ministerio las 'per
sonas que han de desempeñar los car
gos de Presidente, Vicepresidente pri- 
mero y  Secretario,

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha servi
do disponer que el Comité paritario 
íLiiter,local de Cinteros, de Manresa, 
quede constituido en la forma si
guiente :

Presidente, D. Juan Plana Martí.
Vicepresidente primero, D. Ramón 

Puig y .Ball.
Vocales patronos efectivos: D. Maiu 

ricio Perramón Gasayas, D- R a m ó n  
.Lluvia Berra,matera, D. Ramón Puig- 
a;rnau Prat, D. Paineraeio . Cueurella 
P [guillen, D. Manuel Carreras .Tapias, 
D. Emilio Portabella Barrera y don 
Juan Llibre Blanch,

Vocales patronos suplentes: D. Joa
quín Mi ral íes Carnet, D. Juan Dalmau 
Gasajuana, D. Ramón Roig Moera, don 
Miguel Trape Bacarrdit, ..D, Antonio 
Fitet, D. Emilio Caminal Jaumeandreu 
y D. Ramón Prat Gal tés.

Vocales obreros efectivos: D. Fran> 
a seo Font Marcet, D. J o s é  Meigosá 

Mestros, D. Jaime Catlió Bonjorn, don 
Antonio ViJa Al-ei, I>. José Casasayas 
Inés, D. Juan Pruné Cñuró y D. Pedro 
Angel Goso!.

Yo-' ales obreros suplentes? D* Pedro 
Santasusana Peña, IX Antonio Martín 
Fábrega^ I>. José Canudas Tomás, 
D, Segismundo Giralt Puigbó, D. Jai
me Trapé Bao ardí, D.. Jaime Montse
rrat Duran y D. Joaquín Térras Oliet*

Secreta {jo, D. Juan Campobadaf y  
Burgm i.

Lo que de Real oi^én d %o E Y, • h 
para su conoeixnienlo y  demás efee-: 
tos. Dios guarde a V, L muchos años». 
Madrid, $ de Marzo? d® 1920.

. AÜNQS . .

Señor Director general de I^ v íb íó ií y
CorporaciiHie^

M INISTERIO  DE ECONOM IA NA
CIONAL

REAL ORDEN

ñúm. 686,;
Resultando que por el Agente don 

Santos Lónez Cerezo, en nombre d i 
Gastón D ’Argy y C.a, so interpuso re-; 
curso de revisión contra la Real or^ 
don de 6 de Diciembre de 1928, conU? 
plemientária de la de 24 de Agosta 
de 1928, por la que se mandó rectifi
car el certificado-título expedido a don) 
Francisco Roger en 3 de Marzo M  
1924, con el fin de que en el diseñó! 
de la marca 9.658, renovada en 3 de 
Enero de 1924, se hiciera constar la 
denominación “Juego de Damas”, éñ 
cumplimiento de la sentencia dictada; 
por la Sala de lo Contencioso del TrD 
bunal Supremo en 16 de Abril de 1925:;

Resultando que la Compañía Gastón; 
D Argy fundamentó su recurso de ré-k 
visión en el supuesto error de hecho,; 
cometido por la Administración, a su1 
juicio, que implica el no ajustarse el 
certificado-título expedido a favor def 
Sr. Roger a lo dispuesto en la Real 
orden de 24 de Agosto de 1928, ni eh 
la sentencia del .Tribunal Supremó* 
solicitando, corno consecuencia, la re 
vocación del mencionado acuerdo y  
la anulación de la revocación de lá 
marca acordada en 3 de Enero de 1924:)

Considerando que el recurso 'dé re
visión que autoriza el articuló 14 del 
Reglamento vigente sobre Propiedaq 
industrial sólo cabe contra las resc$ 
luclones de los expedientes )de prcM 
piedad industrial, es decir, contrá 
aquéllas Reales órdenes de carácter 
resolutorio respecto al reconocimieri^ 
to de derechos sobre concesión o 
negación de los de esta clase, y, pó| 
tanto, n i e! espíritu ni la letra dqlÉ 
precepto, ni que pueda interpoíiersÉ 
contra un acuerdo o Real orden omü* 
plementaría o aclaratoria de lá 
cución de un trámite, euyó ftnied f i f  
curso, según deternaiina el propio 
tfculo 14 del Reglamento de '15. 
Enero de 1924, ya cifado? M  él éoi^ 
tenciosoadministrativo, ;

Considerando que, Exffi iin e| iú f  
puesto de qué pudieTO 
recumo o impugnarse en revisión Ü  
disposición de 6 de Diciembre rM  
1928, no eóncurren en ella las tíW* 
dieiones que exige él tan eitado Sgf 
tículo 14, poique ni sé ha dietad^ 
con evidente error dé Ti echó, 18 #1 

recurso se acompaña la piueba pié* 
na documental que el precepto) fSP» 
quierej y  no puede rum iarse 
de hecho, la apreciación justg y  fib
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gílima hecha por el Regis tiro, en yir- 
Jud de las facultades que la Ley He 
reconoce, de ser bastante la modi
ficación presentada por el Sr. Roger 
y que además es Ha reproducción 
exacta de la marca que tuvo regis
trada desde 9 de Julio de 1993, re
conocida por sentencia de 16 de 
(Abril de 1925, después de renovada 
[en 13 de Julio de 1923 y de .haber 
[vivido en etl mercado durante los 
Veinte años de su vida (legal: 

Considerando que, a mayor abun
damiento, aun en el supuesto* inad
misible, de que existiera un error de 
hecho en Ha disposición impugnada, 
la revisión no podría tener otro al
cance que el de anulación de aque
lla disposición, pero en modo alguno 
el de la renovación de M  marca 
9*658 concedida en virtud de los 
preceptos de la ley de Propiedad In
dustrial y el Reglamento para: su 
Ejecución, y

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
li bien disponer quede firme y sub
sistente la resolución defl Registro 
W í a  Propiedad Industrial y 0om er-‘ 
feial, por U  que se acordó aceptar 
como bastante la reictificacián hecha 
ren el diseño de la marea renovadal 
número 9.658, haciendo constar en 
óh las palabras “Juego ;de .Ramas” , 
bn Ha misma forma que venía usán
dolas el concesionario, por virtud 
del registro concedido en 9 de Julio 
de 1903 y renovado en 13 de Julio’ 
de 1923.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y efectos procciden
tes, Dios guarde a V. I. muchos 
afkws. Madrid, 11 de Marz¡0'd,e 1929.

Y -YABDJJS - 
Señor Jefe de! Registro'de la Pro

piedad Industrial y Comerei^l de 
este Ministerio.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que kan correspondido los 13 pre
mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado en 
este día:

Núms. Premios Poblaciones.
8.679 120.000 Cartagena, Cartagena, 

Barcelona, Madrid.

Núms. Premios. Poblaciones.

11.943 6-5.000 Sevilla, Ginzo da lu 
mia, Valencia, Má-. 
laga.

19.989 25.000 Cíe vil lente,- Barcelona,
Soria, Sevilla.

26*300 2.000 Or ib uela, A t i c a  n t e,
Ceuta, Línea de la 
Concepción.

3,907 2.000 Mahón, Barcelona, Bar
celona, Minas de Río- 
tinto1.

2.820. ■ 2.000 Madrid,' Barcelona, Sá
ceres, Sevilla.

20.427 2.000 Valencia, Palma deMá-,
Horca, Oviedo, Va
lencia,

967 2,000 Madrid, Madrid, Fígue-
ras, Sevilla.

32.293 2.000 Madrid, Barcelona, F_é«
rrol, Barcelona.

20,247 2.000 Kuelva, Almería, Lor-:
ca, Bilbao,

28.219 2.000 Villafranca del Pana-
dés, Los Barrios, Sa
lamanca, Barcelona, 

27.929 2.000 Granollérs, Barcelona,
San Fe-liú'de IJobres 
gal-, Briba O'.

26.404 2,000 Lérida, Barcelohá, San-.
tander, Bilbao.

Madrid, i  1 de Marzo de 1929.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre-« 
míos de 125 pesetas, c a d a uno, a las 
doncellas acogidas en los Estsableci- 
mlentos de Beneficencia provincial de 
Madrid han . resultado agraciadas Jas 
siguientes:

Consuelo González Fernández, An
geles Cañada [Barrionuevp y María del 
Pilar Hoyuela Burgos, del Asilo fie 
Nuestra Beñora de las Mercedes; An
gela Suárez Galán y Felisa Bermejo 
García, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocknien-* 
tu del público y demás efectos.

Madrid, i  1 de Marzo de 19£9,—El 
Director general* Arturo Boreal, r

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
- EL DÍA 21 PE MARIO DE 1929
Ha de constar de tres series de 38.000 

billetes cada una, al precio de 50 
pesetas él billete, divididos en déci
mos a cinco pesetas; distribuyendo
se 1.314.040 pesetas en 1.968 pre
mios para cada serie, de la manera 
siguiente:

PREMIOS DE CIADA SERIE PESETAS

1 d e ...............................  150.000
1 de ...................   7Q.0G0
1 de . . . . . . . . ....................  50.000
i  de ..............*..........  15.000

15 de 3.000..................... . 45.000
1.644 de 500.....................   822.000

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

99 aproximaciones d e 
500 pesetas cada una 
para ios 99 números 
restantes de la cen
tena del premio pri
mero   49.50£t

p9 ídem de 500 ídem id, . i
para los 99 números 
restantes de la ¡‘en
tena del premia se
gundo  ............   49.50#

99 ídem de 500 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter- \
cero ... .... .... .. 49.50^

2 ídem de 2.500 pese-. \
tas cada una para 
ios números anterior 

. y posterior al del 
premio primero...... 5.00g¡

2 ídem de 2.000 ídem \
ídem para los del i
premio segundo..*..., 4.0001 

2 ídem de 1.650 ídem í
ídem para los del j
premie tercero  3.300.:

2 ídem de 620 ídem [
ídem para los del ¡
cuarto vi,.....*......   1.240/

ÍMB  1.314.040

Las aproximaciones son compatibles! 
Con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo-*; 
se, con respecto a las señaladas para! 
los números anterior y posterior a jí  
de los premios primero, segundo, tê M 
cero y cuarto, que si saliese, premiad^ 
el número 1, su anterior es el núme« 
ro 38,000, y si fuese éste el agraW 
ciado, el billete número 1 será el süa 
guiante*

 ̂Para la aplicación de las aproxiníá-s 
eionos do 500 pesetas, se sobroentieúó 
de que si el premio primero corregv 
ponde, por ejemplo, ai número 25, if  
considerarán agraciados los £9 númek’ 
ros restañas de la centena; es decir/ 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, | 
m  igual forma las aproximaciones d| 
los premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnk 
dades prescritas pdr la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se hai 
rari después sorteos especiales, part 
adjudicar cinco premios de 125 pese* 
tas entre las doncellas acogidas en lof 
Establecimientos de Beneficencia pr$» 
viñeta! de Madrid. ;

Estos actos serán públicos, y Ioi 
concurrentes interesados én el sorte® 
tienen derecho, con la venia del P r e 
sidente!, a hacer observaciones fcobri 
dudas que tengan respecto a las ope* 
raciones de los sorteos .Ai día síguieií* 
te de efectuados éstos, se expondrá fcí 
resultado al público* por medio d& 
listas impresas, únicos documento^ 
fehacientes para acreditar los núra¿e 
ros premiados.

Los premios se pagarán eú ICs AS* 
ministraciones donde hayan sido ex« 
pendidos los billetes respectivos, . co®, 
presentación y entrega de los mismos*

Madrid, 18 de Septiembre de 192% 
El Director general, Arturo ForcaL
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DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

limo. Si*.: Vista la instancia di
rigida a este Centro por, D. Em i
lio Viñals E stellés, en concepto de 
Presidente-D irector de la Asocia
ción Valenciana de Caridad, solici
tando, en nombre de la m isma, la 
exención del impuesto sobre bienes 
de las personas ju ríd icas:

(Resultando que dicha. Asociación, 
creada en la ciudad de Valencia 
por acuerdo unánime de entidades 
y personalidades, bajo el Protecto
rado del Ayuntamiento, tiene como 
fin. primordial e inmediato la supre
sión de la mendicidad mediante la 
prestación de auxilios y socorros a 
los pobres que, no teniendo otro 
medio de sustento sino su personal 
trabajo, se bailaren imposibilitados 
de ejercerlo por razón de edad, en
fermedad o impedimento físico; la 
protección a los niños abandona
dos y delincuentes, gestionando', se
gún la e d .a d, su ingreso en las Ca
sas-cunas, Asilos, Colegios, etcéte
ra, o creando establecim ientos don
de puedan ser educados, dándoles 
con la enseñanza de un oficio m a
nual y los .principie's de antes o 
ciencias medios de que puedan sub
venir a sus necesidades y ser ú ti
les a la Sociedad;

Resultando que a la instancia se 
acom paña certificación librada por 
el Registrador de la Propiedad de 
Occidente, en la que se hace cons
ta r  que el edificio de la Asociación 
Valenciana de Caridad se baila 
inscrita a su nom bre:

Resultando que asimismo se une 
al expediente certificación acredi
tativa de que Ü. Emilio Viñals Es- 
tellés desempeña en la actualidad 
el cargo de Presidente-D irector de 
la .entidad peticionaria:

Resultando que el Ministerio de 
la Gobernación, en Real orden de 
22 de Agosto de 1913, clasifica a 
la Asociación Valenciana de Cari
dad con él carácter de benéfica, sin 
que incumba al Protectorado otra 
misión que la de velar por la h i
giene y la m oral pública;

Resultando que según consta en 
peí Reglamento por que se rige' 
aquélla los recursos p r o p i o s  para 
el cumplimiento de sus fines se ha
llan integrados por el im porté de 
%s subvenciones oficiales, donati-
Íqs de 1 o s particulares y productos 
e rifas autorizadas í 

Considerando que él so licitante 
' el concepto con que interviene 

llene personalidad bastan te para 
jpd i£  & tóa&bré de la Asociación

Valenciana dé Caridad la exención 
^iel impuesto sobre bienes de las 
personas juríd icas.

Considerando que el artículo 44 
de la ley de los Im puestos de De
rechos reales y sobre transm isio 
nes de bienes, texto refundido de 
28 de Febrero de 1927, y ol 261 deí 
Reglamento dictado para su apli
cación en 26 de Marzo siguiente, 
declaran con derecho a gozar de la 
exención del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas, el con
junto  de los que do una m anera 
directa e inm ediata, sin in terposi
ción- de persona, se hallen adscri
tos o afectos a la realización de un 
objeto benéfico de los enum erados 
en el artículo 2.° del Real decreto 
de 14 de Marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen directamente. • 
los mismos bienes o sus ren tas b 
productos:

Considerando que la Asociación 
Valenciana de Caridad realiza un 
fin esencialmente benéfico y en ex
trem o beneficioso para la sociedad, 
ya que dedica su actividad al re 
medio de necesidades ajenas de ín
dole moral y m aterial encam inadas 
ai socorro de los necesitados y a 
la regeneración y educación de la 
infancia abandonada o delincuente:

Considerando que los b i é n e  s se 
hallan adscritos de una manera di-, 
recta e inm ediata a la realización 
de ese fin, como se dem uestra de 
modo fehaciente con la certifica
ción acreditativa de estar inscritos 
en el Registro de la Propiedad a 
nombre de la entidad solicitante:

Considerando que no existe per
sona in terpuesta entre dichos bie
nes y los fines benéficos, por. cuan
to se tra ta  de una entidad ju ríd i
ca de tipo asociacional, creada y 
regida en todo momento po¿ los 
propios asociados;.;

Considerando que en su conse
cuencia procede conceder a la Aso
ciación Valenciana de Caridad la 
exención que solicita ;

Considerando que esté Centro 
tiene competencia para resolver 
esta clase de expedientes, en virtud 
de la delegación que al efecto le. 
fué conferida po£ el M inistro de 
Hacienda en la Real orden de 21 de 
Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Con-: 
tencioso del Estado acuerda decía-, 
rar- exento del im puesto sobre bie^ 
nes de las personas ju ríd icas el 
capital de la Asociación Valencia
na de Caridad, establecidas <én ?á 
ciudad de Valencia.

Dios guarde a V, I. muchos años.: 
Madrid, 27. de Febrero de 1929.—= í

El D irector general, C. de Santa
m aría de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de 

Valencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Al insertar en la Ga c et a  del día 16 
de Febrero próximo pasado la rela
ción de vacantes de Interventores de 
fondos provinciales y municipales, en 
la página 1308, primera columna, ter
cera línea, se asigna,, por eror de co-: 
pia, a la de Barcarrota el sueldo de 
5.500 pesetas anuales, siendo así qué 
el sueldo que la corresponde es el de 
5,000 pesetas.

Lo que se rectifica a los efectos ce» 
rrospondien’ces.

Madrid, 11 de Marzo de 1929.

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

En el programa y cuadro de exen
ciones para ingreso en la Escuela de 
Policía española, insertos en la Ga
c e t a  del día 8 del actual, aparecen los 
errores que a continuación se expre-: 
san, debidamente subsanados:

Página 1801.—En el tema 10 de 
Geografía, línea tercera, sobra la pa
labra “ Provincias

Página 1802.—En el 'tema 23 de; 
Geografía,, líneas antepenúltima y pea 
núltima, deberá decir “Alcalá de Gua» 
da ira” en vez de Alcalá de Guaáirá.

Página 1804.— En el temía' 9.° 'dé 
Aritmética, penúltima línea, deberá 
decir “hasta” en vez de hacia.

Página 1804.—En el tema 13 dé 
Aritmética, caso 3.°, línea séptima, de» 
bera decir “Guando los sumandos son 
enteros, fracciones y mixtos”.

Página 1804. — En el tema 17 dé 
Geometría, penúltima, línea, deberá 
decir “Tronco” en vez de Trompo.

Página 1805.—En el número 5(2 del 
cuadro de exenciones poi* inutilidad* 
deberá decir ^acentuado” en vez dé 
aceutuado.

Página 1806.—En él número 85 del 
cuadro de exenciones por inutilidad* 
deberá decir “Toxicomanías ” en yez 
de Taxicomanfas.

Lo que se publica para los debido® 
efectos.

Madrid, 11 dé Marzo de 19*39.—El 
Director general Pedro Bazán.


